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ING. PAOLA CHINEN GUIMA . 

Directora de Evaluación- OEFA. 

Desarrollo de actividades de Evaluación Ambiental de 

disposición final de residuos peligrosos en establecimientos 

de venta de Plaguicidas, realizados en la ciudad de lquitos 

departamento de Loreto. 

Plan Operativo Anual 2012 de la Dirección de Evaluación 

San Isidro 1 O SET. 2012 

Informo a vuestro despacho que dando cumplimiento a lo programado en el Plan 

Operativo Anual del año 2012 de la Dirección de Evaluación, se ha elaborado un 

programa de trabajo de Evaluación Ambiental sobre disposición final de plaguicidas en 

comercios de venta de estos productos tóxicos que se ha desarrollado en la ciudad de 

lquitos, los días 22 y 23 de mayo de 2012 . 

.-;;..�-- Remito el presente 1 nforme donde ¡se detallan todas las actividades realizados por el l� 
scrito, especialista en Sustancias Químicas de la Dirección de Evaluación del OEFA, (">' Só ... �e nteniendo información que servirá para desarrollar el diagnóstico y Línea de Base 

Ambiental en el sector de comercio y usos de plaguicidas por disposición final de los 

residuos tóxicos peligrosos, que servirán de insumo para Supervisión de Entidades 

Públicas de la Dirección de Supervisión, como los Gobiernos Locales y el SENASA, estas 

evaluaciones se realizaron en forma coordinada con el SENASA- Loreto. 

Es todo cuanto informo para vuestro conocimiento. 

Atentamente, 

Mg.Sc. lng. Javier Olivas Valverde 
Coordinador de Línea de Base y 

Agentes Contaminantes 
Dirección de Evaluación- OEFA 
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EVALUACIÓN Y MONITOREO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PLAGUICIDAS 
EN LA CIUDAD DE IQUITOS 

l. INTRODUCCIÓN 

La evaluación y monitoreo ambiental sobre sustancias químicas y plaguicidas es la 

más efectiva actividad para desarrollar un control de la calidad ambiental a nivel 

de las empresas productivas industriales, mineras y agroindustriales en las ciudad 

de !quitos, empresas que en todos los procesos de conversión de las materias 

primas utilizan en sus mezclas sustancias químicas sólidas o líquidas para obtener 

un producto terminado, al igual en las empresas agroindustriales se usan 

productos elaborados plaguicidas para contener las plagas, generando por 

exceso o mal manejo contaminación al ambiente. En todos estos sectores 

productivos industriales, agroindustriales y de comercios de venta existen áreas 

sensibles de contaminación consideradas áreas críticas donde se producen 

factores de riesgos ambientales generados por los trabajadores de los comercios 

y los trabajadores agricultores en perjuicio de la salud de los trabajadores, la 

población y del ambiente. 

2.1 Objetivo General: 

Generar información sobre la ubicación de las empresas comercializadoras que 

venden plaguicidas y productos insecticidas, fungicidas, acaricidas que se venden 

en el mercado agrario y de las empresas industriales que generan residuos 

peligrosos de sustancias químicas. 

2.2 Objetivos Específicos 

a) Sensibilización a las autoridades de la Dirección Regional Agraria, sobre la 

necesidad de realizar una Línea de Base Regional sobre disposición final de 

residuos peligrosos de sustancias químicas, agroquímicos, plaguicidas y 

sobre compuestos orgánicos persistentes - COPs, que son utilizados en el 

agro por los agricultores de la ciudad de !quitos. 

b) Realizar coordinaciones con SENASA-Loreto, para el desarrollo de trabajos 

en conjunto en las empresas comercializadoras de plaguicidas, para el 

levantamiento de información sobre productos insecticidas, acaricidas, 

fungicidas y el destino final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos de 

los productos vencidos y envases destruidos de mayor uso por los 

agricultores de la ciudad de !quitos. 
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111. MARCO LEGAL. 

• Constitución Política del Perú 1993 
• Ley General del Ambiente, Ley No 28611 
• Decreto Legislativo N° 1013 en su segunda disposición que señala funciones 

del OEFA. 
• Ley Marco del sistema del sistema Nacional de Gestión Ambiental, Ley No 

28245 
• Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental Ley 

N°29325 
• Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto 

Supremo N°022-2009-MINAM. 
• Ley N° 29325 del SINEFA en su Segunda Disposición Complementaria 

Modificatoria. 
• En el lnc. (a) y (b) del Art. N° 10 del Reglamento del Sistema Nacional del 

Impacto Ambiental, literalmente se señala que el OEFA es el ente rector del 
SINEFA, y es responsable de resolver en segunda instancia administrativa los 
recursos impugnatorios que se formulen por infracciones a la ley y al presente 
reglamento; así como supervisar y fiscalizar en ejercicio de sus competencias, 
el debido cumplimiento de las normas y obligaciones derivadas de los 
estudios ambientales y aplicar las sanciones que correspondan de acuerdo a 
la legislación vigente. 

• En el Art. 26 del D.S N° 019 - 2009, Ley N° 27446, Ley de Aprobación del 
Sistema Nacional de Impacto Ambiental, se establece que para val�rar 
económicamente el impacto ambiental en los estudios ambientales de sebe 
considerar el daño ambiental generado, el costo de la mitigación, control, 
remediación o rehabilitación que sean requeridos, entre otros. 

• En el Capítulo 1 1 1, lnc.(b) y (e) de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación Ambiental, se establece entre las funciones del OEFA, las 
actividades de Supervisión Directa y la función supervisora de entidades 
públicas, que involucra las acciones de seguimiento y verificación del 
desempeño de las entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional y 
Local. 

• Ley General de Residuos Sólidos Ley N° 27314 
• Ley General N°25902 sobre la creación del SENASA. 
• Ley No 29196, Ley de Promoción d la Producción Orgánica y Ecológica. 
• Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, 

Ley N° 28256 
• Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, D.S. 021 - 2008 - MTC de fecha 10/06/2008 
• Art. N° 32, Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en 

donde se establece la realización de fiscalización posterior. 

3 



• M1nisteno 
del Ambiente 

Organismo de · . 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

·• 1 

ño de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad". 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

IV. MARCO CONCEPTUAL. 

. ------

Las sustancias químicas se utilizan a nivel industrial como subproducto de 
mezclas en los procesos productivos estas permiten asociarse en mezclas a 
través de procesos físico y químicos obteniéndose un producto sólido o líquido 
terminado. Existen una serie de productos químicos, como los ácidos inorgánicos 
y orgánicos, también están los COP- Contaminantes Orgánicos Persistentes, 
otros como los Abonos Sintéticos, Herbicidas, Acaricidas y Plaguicidas que son 
sumamente útiles a la agricultura, pero cuando se usan en forma inadecuada 
(abuso) producen alteraciones en el suelo y dañan la producción. En algunos 
casos, el problema aparece mucho después, cuando los contaminantes se 
difundieron hasta la superficie, a los ríos o a la napa freática o los mantos 
acuíferos deteriorando el ambiente. 

4.1 SUSTANCIAS QUÍMICAS. 

a) Sustancias Químicas Industriales: Materiales que por sus 
características físicas y químicas o condiciones y mal manejo presentan 
un riesgo ambiental potencial perjudiciales para la salud de las personas, 
la flora y fauna y los recursos naturales. Estas sustancias que se utilizan 
a nivel industrial son: H2S04, HCL, HN03, HF, Colas, Resinas, Tintes 
Orgánicos e Inorgánicos, gases S02, CO, N203, Benceno, Solventes y 
Material particulados, asbestos anfíboles y crisotilo, y sílice. 

b) Potencialidad de daño: Los peligros que pueden generar las sustpncias 
químicas pueden ser físicos (incendios, explosiones, reacciones violentas) 
y/o para la salud de las personas (irritación, quemaduras, enfermedades) 
y/o para el ambiente (contaminación de aire, agua y suelo). 

e) Protección: Conocer las SQP con que se trabaja en la industria es la 

mejor forma de empezar para proteger la salud, los bienes y al ambiente. 

4.1.1 Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). 

Estos contaminantes son Sustancias Químicas Tóxicas, tales como la 
Dioxinas, Furanos, Hexacloro, Benceno, Mirex, toxafeno y otros, que causan 
diversos efectos en la salud humana y el ambiente que están identificados 
en el medio rural y el urbano (aire, agua, suelo). Las características de estos 
contaminantes son las siguientes: 
a) Toxicidad .- se da en bajas concentraciones afectan gravemente la 

salud de los humanos, animales y el ambiente. 
Persistencia.- resisten la degradación solar, química y biológica. 
Bioacumulación.- se acumulan en los tejidos grasos de los organismos . 
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d) Biomagnificación.- aumentan su concentración en cientos o hasta 
millones de veces a medida que van subiendo en las cadenas 
alimenticias. 

e) Dispersión.- se produce a través del viento, ríos y corrientes marinas, 
trasladándose. Entré las principales consecuencias negativas del uso de 
los COPs, están las siguientes: 

• Tienen una alta permanencia en el medio ambiente. Esto quiere 
decir que los COPs son muy resistentes y permanecen en la 
naturaleza por mucho tiempo, provocando consecuencias nocivas 
en los ecosistemas y seres vivos. Son resistentes a la 
degradación. 

• Los COPs son bioacumulables. Estos compuestos se incorporan 
en los tejidos de los seres vivos y pueden incrementar su 
concentración por medio de la cadena trófica. 

• Los COPs son sumamente tóxicos, reflejando esta toxicidad 
en graves efectos para el ambiente y la salud humana. Estos 
compuesto químicos contaminantes pueden generar cáncer, 
problemas en la capacidad reproductiva de varias especies, 
retardo en el desarrollo intelectual de pequeños, generar un 
débil sistema inmunológico, entre algunas consecuencias más .. 

• Cuentan con un potencial para transportarse a larga distancia, 
estando presente en lugares donde nunca se han producido o 
empleado. 

V. LOS PESTICIDAS O PLAGUICIDAS. 

Son compuestos químicos utilizados para controlar plagas (insectos, hongos, 
bacterias, roedores, maleza, algas). Los más comunes son los insecticidas (matan 
insectos), herbicidas (matan malezas ), fungicidas (matan hongos), roedoricidas 
(matan roedores), molusquicidas (matan caracoles y babosas) y alguicidas. Tales 
como: DDT, Aldrin, Dieldrin, Endrin, que generan contaminantes residuales que 
pueden deteriorar el ambiente. 

5.1 Plaguicidas Agrícolas Restringidos Prohibidos en el Perú. 

• Arsenicales (sólo para ser usados en el cultivo del algodón). 
• Aldicarb (sólo usos registrados). 
• Paraquat (agregando sustancia emética, color, olor). 
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• Metamidofos (uso de disolventes etilenglicol y/o dietilenglicol, envases de 
COEX o polietileno de alta densidad e inclusión de un folleto de uso y 
manejo seguro). 

5.2 PLAGUICIDAS AGRÍCOLAS PROHIBIDOS POR EL CONVENIO DE ROTTERDAM. 

• El Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos objeto de comercio internacional entró en vigor el 24 de febrero de 
2004. 

• El Convenio representa un paso importante para garantizar la protección de la 
población y el medio ambiente de todos los países de los posibles peligros 
que entraña el comercio de plaguicidas y productos químicos altamente 
peligrosos. Contribuirá a salvar vidas y proteger el medio ambiente de los 
efectos adversos de los plaguicidas tóxicos y otros productos químicos. 
Establecerá una primera línea de defensa contra las tragedias futuras, 
impidiendo la importación no deseada de productos químicos peligrosos, en 
particular, en los países en desarrollo. 

• En 1989 se añadió el procedimiento denominado Información y 
Consentimiento Previos (ICP) para contribuir al control de la importación de 
productos químicos que han sido prohibidos o rigurosamente restringidos y no 
se desea recibir, el procedimiento de ICP ayuda a los países participantes a 
conocer mejor las características de productos químicos potencialmente 
peligrosos que se les podrían enviar, pone en marcha un proceso de adopción 
de decisiones sobre la futura importación de esos productos químicos por los 
países miembros. 

• Según el Convenio, la exportación de productos químicos sólo podrá tener 
lugar con el consentimiento fundamentado previo de la parte importadora. 
El procedimiento de consentimiento fundamentado previo (CFP) es un 
medio de obtener oficialmente y difundir las decisiones de los países 
importadores respecto de si desean recibir futuros envíos de determinado 
producto químico y de velar por la aplicación de esas decisiones por parte de 
los países exportadores. 

• El objetivo es promover la responsabilidad compartida entre los países 
exportadores e importadores de proteger la salud humana y el medio 
ambiente de los efectos perjudiciales de esos productos químicos. 

Estos son los plaguicidas que están prohibidos su fabricación y comercialización a 
nivel nacional e internacional, normado por el Convenio de Rotterdam y refrendado 
por el Perú. 
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CUADRO N° 1 

No PLAGUICIDAS PROHIBIDOS No PLAGUICIDAS PROHIBIDOS 

1 ALDRIN 15 FLUOROACETAMIDA 

2 DIELDRIN 16 FOSFAMIDON 

3 BHC/HCH 17 HEPTACLORO 

4 ENDRIN 18 DICLORURO DE ETILENO 

5 CANFECLORO / TOXAFENO 19 CAPTAFOL 

6 2,4,5 - T 20 CLOROBENCILATO 

7 DDT 21 HEXACLOROFENOL 

8 DIBROMURO DE ETILENO 22 DNOC(DINITRO ORTO CRESOL 

9 PARATHION ETILICO 23 CLORDIMEFORM .. 
. . 

\ 

10 PARATHION METILICO 24 LINDANO .... ,, 

11 MONOCROTOFOS 25 MIREX 

12 SALES DE DINOSEB 26 OXIDO DE ETILENO 

13 BINAPACRIL 27 CLORDANO 

14 DINOSEB 28 PENTACLOROFENOL 

Fuente DE 1 OEFA 
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VI. ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS EN EL PERÚ 

LEYENDA 

c=J 1-38 
44-88 

-111-167 
-302-314 

PLAGUICIDAS AGRICOLAS CON 
RII!GISTRO VIGII!NTII! A NIVII!L NACIONAL 

1/7000000 
Fuente: 
IGN: 1:250000 
DEv/OEFA 

Fuente DE 1 OEFA 

SupeNisado: Apfobado: Fech•: 
lng. S Roncal lng. S Ronc&l Nov. 2010 

MAPA N° 1 
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El presente cuadro nos indica la cantidad de establecimientos que comercializan 
plaguicidas en el Perú. 

N• REGIO N NUMERO DE N•3· REGIO N NUMERO DE 
COMERCIOS . COMERCIOS 

f$ " 
1 ANCASH (*) 167 14 LA LIBERTAD (*) 154 
2 AMAZONAS 38 15 LAMBAYEQUE (*) 29 
3 APU RIMAC (*) 70 16 LIMA METROPOLI.(*) 272 
4 AREQU IPA (*) 88 17 LIMA PROVINCIAS (*) 30 
5 A YACUCHO (*) 111 18 LORETO(*) 11 
6 CAJAMARCA * 45 19 MADRE DE DIOS 05 
7 CALLAO 01 20 MOQUE GUA 06 
8 CERRO DE PASCO 02 21 SAN MARTI N 24 
9 cusca* 121 22 PIURA (*) 25 

10 HUANCAVELICA 22 23 PUNO 32 
11 HUANUCO (*) 119 24 UCAYALI 07 
12 ICA (*) 78 25 TACNA * 34 
13 JUNIN * 314 26 TUMBES (*) 12 

Fuente SENASA 
* Regiones evaluadas en manejo de plaguicidas el año 2011 
(*) Regiones proyectadas para evaluar en manejo de plaguicidas el año 2012 

Fuente OEFA 

GRÁFICO No 1 

N° DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES REGISTRADOS QUE TRABAJAN CON PLAGUICIDAS 
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VIl .  CRONOGRAMA DE VIAJE Y ACTIVIDADES EN LA CIUDAD DE IQUITOS 

CUADRO N° 3 

Desarrollo de Actividades 21/05/2012 23/05/2012 

1.Viaje a la ciudad de IQUITOS 21/05/2012 21/05/2012 
Coordinación con DIRAG , SENASA, OD 
-OEFA 

2. Desarrollo del programa Evaluación 
de las 09 PyMEs de comercialización 22/05/2012 23/05/2012 
Plaguicidas en la ciudad de IQUITOS. 

3.Eiaboración de Informe Técnico 24/05/2012 28/05/2012 

VIII. MATERIALES Y EQUIPOS UTILIZADOS. 

CUADRO No 4 

"1 .:iF 

No :i' MATERIAL y ERUIPOS 
§ljo ¡¡; V ¡�;�, TI ? •:¡; 

1 GPS Garmin 

2 Libreta de campo 

3 Mochila 

4 Linterna con pilas recargables 
5 Celular satelital 

6 Cámara fotográfica digital 

Binoculares: 
7 7x50, 8x40, 8x42, 10x50, 15x50 

8 Lápiz, plumón indeleble 

9 Chaleco OEF A 

10 Gorro OEFA 

11 Pilas duracell (cámara fotográfica) 

10 

23 24 25 26 27 

:p 'tú' :vr· "'' 
)'i 

CANTIDAD� 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 
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12 Tableros acrílicos 2 

13 Bolsas plásticos (2 kg.) 1 paquete 

14 Guantes medianos 2 

15 Pinzas 2 

16 Tríptico 100 

17 Material técnico de difusión/ folders 1 trípticos 50 
del OEFA 

Instrumentos de Gestión para Evaluación 
Ambiental: 

• Fichas técnica para plaguicidas para 30 
recojo de información en comercios. 

18 • Encuesta sobre disposición final y 50 
manejo de Residuos de Plaguicidas en 
el sector agricultor 

• Guía de Manejo Seguro de Plaguicidas 60 

11 
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IX. RELACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO 

� 

.N• DE REGISTRÓ 
" .. .. .,_ .. " �' 

0001-AG-SENASA-LORETO 

0002-AG-SENASA-LORETO 

0003-AG-SENASA-LORETO 

0004-AG-SENASA-LORETO 

0005-AG-SENASA-LORETO 

0006-AG-SENASA-LORETO 

CUADRO N° 5 

f.":}',{.:'$ �\l ,. R.AZÓN�IAL 
TAFUR DE RAMOS, ROSA 

A NGELICA 

OKUYAMA VASQUEZ, TERESA 

RIVERO HERRERA, NAPOLEON 

CONSORCIO AGROVETERINARIO 
LAS VIOLETAS S.A 

GOMEZ SAJA MI, WERLIN 

SERVICIOS AGROPECUARIOS SAN 
ISIDRO S.A.C. 

·' 

DIRECCIÓN, LEGAL 

AV. ATANASIO AJUREGUI N° 403 

CALLLE COMERCIO N" 102 

CALLE SAN MIGUEL S/N- MCDO. DE e� AGUAMIRO J 
CALLE GARCIA SAENZ 287 

CALLE DANIEL MARICHI N• 152 

JR SARGENTO LORES N• 124 

� 
.

: ·
· 1-

------------------------
�----

A

-

G

-

RO

_

Q

_

U

_

I

_

M

_

I
s
C

_:_
O
R�

S

·
L

_

D

_

E

_

L

_

O

_

R

_

IE

_

N

_

T

_

E

--
r-

-----------------------

- � 
r 

0007-A<;.SENASA-LORETO JR. TENIENTE CESAR LOPEZ N".510 

0008-AG-SENASA-LORETO TELLO BA NDA, JORGE CALLE CONDAMINE N• 785 

COMERCIAL INDUSTRIAL SELVA S.A JR. AR ICA N" 340, !QU ITOS -MAYNAS 

0009-AG-SENASA-LORETO 

001 0-AG-SENASA-LORETO 

0011-AG-SENASA-LORETO 

AGROVETERINARIA BRZO DE ORO 
E.I.RL. 

COMERCIALIZADORA 
AGROPECUARIA CLAPSIDER E.I.R.L. 

* FUENTE ELABORADA POR EL SENASA-MAYO DEL 2012 - IQUITOS 

CALLE ABTAO N" 519 - !QUITOS
MAYNAS 

CALLE ABTAO N•455 - IQUITOSMAYNAq 

X. METODOLOGÍA DE TRABAJO PARA LA EVALUACION AMBIENTAL: 

10.1 Desarrollo de actividades el día 22 de mayo de 2012 
• Coordinación con la Oficina Desconcentrada Loreto, y la Dirección Ejecutiva 

del SENASA - Loreto, presentación de documentación de las funciones del 
OEFA y coordinación sobre las actividades de evaluación de disposición 
final de residuos peligrosos de sustancias químicas plaguicidas programadas 
a desarrollarse en el marco de las funciones de evaluación, supervisión y 

evaluación ambiental del OEFA. 
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10.2 Monitoreo y Evaluación de Disposición final de Residuos de Plaguicidas en 
los comercios de venta. 

• Se coordinó con SENASA-Loreto regional para realizar trabajos de 
fiscalización en conjunto para la evaluación de los comercios de venta de 
plaguicidas en la ciudad de lquitos, a todos los establecimientos comerciales 
de venta del 2012. 

• Se elaboró una Ficha Técnica de Registro para el recojo de información 
sobre disposición final de residuos peligrosos de plaguicidas, personas 
expuestas en la actividad de los comercios, daño a la salud, disposición final 
de desechos y productos vencidos de plaguicidas botados a la basura 
municipal, la ficha técnica se aplicará en la evaluación de los comercios de 
venta de plaguicidas en la ciudad de lquitos. 

• Una vez ubicada la empresa comercializadora se realizará el levantamiento 
de la información· utilizando una Ficha Técnica de registro donde se 
considerará la dirección, nombre de la empresa, RUC, DNI y nombre del 
representante legal, fecha y hora de la evaluación, tipo de productos 
plaguicidas en venta y nombre de las empresas proveedoras de plaguicidas 
en la región. 

• Se solicitará al propietario/empleado del comercio que permita revisar 
'
los 

productos solicitados como insecticidas, herbicidas, acaricidas, fungicidas, , 
anotando el nombre comercial, composición química, cantidad de venta · 
anual y nombre de las empresas fabricantes de los plaguicidas. 

• Se deberá anotar y tener en cuenta la forma de almacenaje y el destino final 
de los residuos peligrosos de plaguicidas cuando estos se generen en los 
comercios de venta de plaguicidas. 

• Se documentará la intervención mediante documento fotográfico y se 
medirá las coordenadas de ubicación del establecimiento comercializador 
con GPS. 
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XI.ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN A COMERCIOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS 
DESARROLLADAS EN LA CIUDAD DE IQUITOS. 

1 1 .1 REUNIÓN DE COORDINACIÓN CON FUNCIONARIOS DEL SENASA· LORETO 

• El martes 22 de Mayo del 2012, el SENASA nos proporcionó una camioneta 
para movilizarse a todos los comercios de plaguicidas de lquitos, con 
el apoyo del lng. Carlos Rodríguez Gola, Jefe de Sanidad Agraria 
interviniéndose y desarrollando la evaluación mediante la aplicación de una 
Ficha Técnica a 9 establecimientos de venta de plaguicidas.( FOTO No 1) 

FOTO No 1 

El Jefe de Sanidad Agraria del SENASA - Loreto, lng. Carlos Rodríguez Gola con 
el Mg.Sc. lng. Javier Olivas Valverde de la Dirección de Evaluación del OEFA y el 
Abogado Darwin Angulo Ríos de la OD-OEFA, en la reunión de coordinación en la 
sede del SENASA en la ciudad de lquitos, para coordinar el desarrollo de las 
actividades de evaluación a los comercios de venta de plaguicidas y al almacén 
del SENASA- Loreto. 

1 1 .2 REUNIÓN CON EL DIRECTOR REGIONAL AGRARIO DE LORETO 

Reunión con el Director Regional Agrario, lng. Luis Fernando Benítez Hidalgo, 
para desarrollo de actividad conjunta para la aplicación de la encuesta sobre 
disposición final de residuos de plaguicidas para el mes de Junio del 2012 para 
una reunión con SENASA , DIRESA, DRAG y OEFA en un evento sobre el día 
del campesino para desarrollar un taller.{FOTO No 2) 
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FOTO N° 2 

Director Regional Agrario de Loreto, lng. Luis Fernando Benítez Hidalgo, Mg.Sc. 
lng. Javier Olivas Valverde del OEFA Central y el Abogado Darwin Angulo Ríos de 
la OD- Loreto. En una reunión de coordinación para la aplicación de una encuesta 
diseñada por el OEFA dirigida a los agricultores para medir el impacto de la 
disposición regional de los residuos peligrosos. 

1 1 .3 METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FICH,AS 
TÉCNICAS PARA RECOJO DE INFORMACIÓN A NIVEL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
VENTA DE PLAGUICIDAS. 

Se aplicaron fichas técnicas a 9 comercios de venta de plaguicidas para 
recolección de información sobre plaguicidas, para la evaluación de disposición 
final de los residuos tóxicos plaguicidas. (ver anexo No1 ), donde se reportará la 
siguiente información: 

a) Se anotará el nombre del producto, porcentaje y componente químico, 
empresa que lo comercializa o produce. 

b) Se preguntará sobre la personas que laboran en el comercio para 
determinar la cantidad de expuestos a plaguicidas. 

e) Se identificará el género de las personas que atienden en el comercio de 
plaguicidas. 
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d) Se preguntará a los propietarios y trabajadores de los comercios de venta e 
plaguicidas sobre síntomas generados corporalmente por efecto del 
manejo inseguro de plaguicidas tales como: dolores de cabeza, alergias, 
vómitos, intoxicaciones. 

e) Se anotará la dirección y el RUC de las empresas productoras de estos 
plaguicidas. 

f) Se identificará la empresa que está produciendo productos plaguicidas 
envasados con triple seguridad que disminuye el riesgo de contaminación 
ocupacional y ambiental. 

g) Se anotara los volúmenes de venta de algunos productos plaguicidas. 

h) Se preguntara sobre la disposición final de productos derramados, rotos 
de envases deteriorados . 

1 1 .4 EVALUACIÓN Y MONITOREO A 09 ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS 

• Coordinación con SENASA-Loreto sobre actividades de Evaluación Ambiental 
a 9 comercios de venta de plaguicidas y agroquímicos, el SENASA, nos 
proporcionó una camioneta y las actividades de evaluación se realizaron con 
el apoyo del Jefe del Área de Insumas e Inocuidad Agroalimentaria, lng. 
Carlos Rodríguez Gola, para realizar trabajo conjunto para evaluar disposición 
final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos como cajas, productos 
vencidos y rotos, envases de plástico de plaguicidas en las empresas 
comercializadoras de la ciudad de lquitos. 

• Se desarrolló las actividades de Evaluación inopinada a las empresas 
comercializadoras que venden plaguicidas en la Ciudad de !quitos, según 
evaluación desarrollada (09 establecimientos comercializadores). 

• Se verificó que no estén vendiendo plaguicidas prohibidos, se utilizó la ficha 
para acopio de la información sobre disposición final de residuos de 
plaguicidas, personas expuestas, disposición de residuos. 

CUADRO No 6 

UBICACION ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS 

Ciudad de lquitos 9 

TOTAL 9 
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El Jefe de Sanidad Agraria del SENASA - Loreto, lng. Carlos Rodríguez Gola en 
plena actividad de evaluación a los establecimientos de venta de plaguicidas con el 
Mg.Sc. lng. Javier Olivas Valverde, Coordinador de Línea de Base de la Dirección de 
Evaluación del OEFA-Lima. (FOTO No 3 y 4) 

11.5 INVENTARIO EN EL ALMACÉN DEL SENASA EN IQUITOS. 

El miércoles 23 de mayo de 2012, se realizó el Inventario del Almacén del SENASA, 
está ubicado en coordenadas UTM- 9583760, 18 M-0693582, se le solicitó al lng. 
Carlos Rodríguez Gola el listado de todos los productos que tenían en el almacén del 
SENASA. Teniendo en almacenaje agroquímicos decomisado en sólidos 33.62 kgr. y 
en plaguicidas líquidos 25.0 litros. (FOTO N°5,6,7,8) 

· 

FOTO No 5 FOTO N° 6 
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FOTO N° 8 

Se evaluó el almacén del SENASA - Loreto, estando este desordenado y los productos 
empacados amontonados mezclados con archivos documentarios de la institución, todos 
estos productos están almacenados en forma inapropiada, generando un mayor riesgo a 
la salud de los trabajadores del SENASA que ingresan a sacar archivos en este local. 
Este local no cuenta con sistemas de ventilación concentrándose los gases de estos 

@�(\, productos tóxicos en el interior . 

� FOTO N° 9 FOTO N° 1 0  
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FOTO No 1 1  FOTO N° 1 2  

El Jefe de Sanidad Agraria del SENASA - Loreto, lng. Carlos Rodríguez Gola y el 
Abogado Darwin Angulo Ríos y el Mg.Sc. lng. Javier Olivas Valverde en plena actividad 
de evaluación del almacén del SENASA- Loreto. 

INVENTARIO DE LOS ALMACENES DE LA SUNAT- SUNAD EN IQUITOS. 

Se realizó una entrevista con el Intendente de la SUNAT-Loreto, el Sr. Erick Antonio 
Cárdenas García para el desarrollo de un Inventario de productos agroquímicos y 
plaguicidas decomisados por evasión tributaria y contrabando que están en el almacén de 
la SUNAT- Loreto. 

Se le solicitó de Oficio al Intendente de la SUNAT el listado de todos los productos 
agroquímicos y plaguicidas que tenían en el almacén de la SUNAT. Se recepcionó el 
Informe No 082-2012-SUNAT/3L0010, informándonos sobre la existencia de productos 
químicos para ganado, bolsas de semillas y sacos de alimento balanceado para aves 
de procedencia brasilera. 
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CUADRO No 7 

226-000C-CA-2011- Bolsas de semillas de 
000434. pasto de 1 kgr. c/u, Comiso 
AI IC-2011-0203- 8 industria Brasilera, marca Administrativo 160.00 
000203. Procedencia Zamba. 
Chimbote. 
226-000C-CA-2011- Latas de marca: Res, 
000450 marca química para Comiso 
AIIC-2011-0203- 12 ganado de 250 gr. c/u Administrativo 360.00 
000212 . Procedencia industria Panameña. 
Chimbote. 

226-000C-AC-2011- Sacos c/alimento 
000512 balanceado para ave, de Comiso 
AI IC-2011-0300- 2 50 kgr. industria Brasilera Administrativo 100.00 
000198.Procedencia marca Racao. 
Patrul e. 

• Haciendo un total de 8 kilogramos de semillas de marca Zamba procedencia · 

Brasilera. 
• Haciendo un total de 3 kilogramos de productos de marca Res procedencia 

Brasilera. 
• haciendo un total de 100 kilogramos de productos para alimento balanceado 

para aves de marca Racao industria Brasilera. 

XII. ESTABLECIM IENTOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS EVALUADOS EN LA CIUDAD DE IQUITOS. 

CUADRO N° 8 

CODIGO EMPRESA ' ' GPS RUC DIRECCIÓN CIUDAD 
' ¡¡ 

18L- 0694747 
P-1 COMERCIAL INDUSTRIAL SELVA S.A. UTM- 9585180 20103967199 JR. ARICA N" 340- !QUITOS !QUITOS 

AGROVETERINARIA SELVA/ SANDY CHICHIPE 18L- 0693990 
P -2 VELASQUEZ UTM- 9584392 10609294855 JR. ARICA N" 425 -!QUITOS !QUITOS 

AGROVETERINARIA BRAZO DE ORO E.I.R.l. !QUITOS 
P-3 18L 0694172 20493213849 CALLE ABTAO N" 519 -!QUITOS 

UTM - 9584405 

P-4 COMERCIALIZDORA AGROPECUARIA 18L- 0694187 20484258873 CALLE ABTAO N" 455 -!QUITOS !QUITOS 
CLAPSIDER E.I.R.l. UTM - 9584421 
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18L- 0695157 
UTM - 9584435 

18L - 0694282 
UTM - 9584525 

18- 0694265 
UTM - 9584488 

18L- 0694123 
CONSORCIO VETERINARIO LAS VIOLETAS S.A. UTM - 9584461 

CONSULTORES VETERINARIOS Y AGRICOLAS 18L - 0694475 
S.R.Lda. UTM - 9584607 

Año de la Integración Nacional y del Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 
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20493381807 CALLE ABTAO N" 430 -!QUITOS !QUITOS 

20438254861 CALLE ABTAO N" 1198-IQUITOS !QUITOS 

20445627311 CALLE GRAU N" 1245-IQUITOS !QUITOS 

20366725874 JR. ARICA N" 1200 - !QUITOS !QUITOS 

20103941980 JR. ARICA N"901-IQUITOS !QUITOS 

Evaluación Propia - OEF A 

* Se evaluaron 9 comercios (cuadro N°8) en las ciudad de lquitos con la participación del 
la 00-0EFA Loreto y personal del SENASA - Loreto. Se tomó las coordenadas con 
GPS, marca Garmin digital. 

* Fuente propia por evaluación ambiental inopinada con presencia del SENASA y 00-
Loreto. 

Se aplico una Ficha Técnica para recojo de la información que permitirá tener un 
diagnóstico de la cantidad de personas trabajadoras en estos establecimientos que 
están expuestos a la contaminación por estos tóxicos en el interior de los 
establecimientos de venta de plaguicidas. 
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12.1 ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS EVALUADOS POR EL 
OEFA EN LA CIUDAD DE IQUITOS 

Fuente: OEFA 
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XIII. DIAGNÓSTICO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

13.1 PERSONAS EXPUESTAS QUE LABORAN EN LOS COMERCIOS DE PLAGUICIDAS 

• Se evaluaron 9 establecimientos comerciales de venta de plaguicidas en la ciudad 
de lquitos, departamento de Loreto, identificando un promedio de 30 personas 
expuestas directamente que laboran en estos establecimientos de venta de 
plaguicidas. 

13.2 EMPRESAS QUE PROVEEN DE PLAGUICIDAS A LOS COMERCIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE LORETO. 

• Se identificó 09 empresas que proveen de productos plaguicidas, insecticidas, 
acaricidas y herbicidas en el departamento de Loreto. Las empresas son las 
siguientes: 

No t;MPRESA 
·"-"' .5WÚ m� 

1 TECNOLOGIA QUIMICA y 
COMERCIO SA. 

2 BAYER S.A 

3 FARMAGRO S.A. 

4 FARMEXS.A. 

5 NEOAGRUM S.A.C. 

6 TODO AGRICOLA S.A. 

7 QUIMICA SUIZA.SA. 

8 DROKASA PERU S.A. 

9 SILVESTRE PERU S.A.C. 

CUADRO N° 8 
DIRECCION ' "'&!' .. ,¡:¡¡¡w< m tW l+ 

T !:11; ;> ·!@ ,. '" ' .,. 
Av. Separadora Industrial Mz-E,L-12, 
Urb. Santa Raquel Segunda etapa 
Ate-Lima. 

Av. Paseo de la Republica No 3074 
lnt. 1001, San Isidro-Lima. 

Av. Alfredo Mendiola W6068 M-z, L-1, 
Los Olivos-Lima. 

Calle. Dean Valdivia No 148 Piso 7, 
San Isidro-Lima. 

Mz. N , L-52, Urb. Ramon Castilla -
Callao. 

Jr. Mayro No 157- Huánuco. 

Av. República de Panamá W 2577, 
Santa Catalina-La Victoria-Lima. 

Av. 28 d Julio W150 (piso 7), 
Miraflores-Lima 

Calle. Arica W 242,(altura cuadra 6 
de Pardo),Miraflores-Lima. 
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13.3 PRODUCTOS PLAGUICIDAS CON TRIPLE SEGURIDAD EN EL ANVASE 

• Se identificó productos envasados adecuadamente con tapa de seguridad, 
blindaje plástico externo para evitar que el producto salga del frasco y contamine 
el ambiente por efecto de una caída. Se realizó las recomendaciones del caso a 
los funcionarios del SENASA- Loreto. ( Foto No13 y Foto No 14) 

FOTO N o 14 

FOTO N° 15 FOTO N° 16 

Profesionales del OEFA realizando la Evaluación Ambiental en los Comercios de venta 
de plaguicidas en la ciudad de lquitos. ( Foto No 13 y Foto N°14) 
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FOTO N° 17 

Se Identificó productos que estaban protegidos por un triple sello de seguridad como la 
tapa interior, la tapa y el envase plastificado del producto esto evita que en una 
caída el producto salga en forma gaseosa y pueda generar contaminación 
ambiental.( Foto No 1 7) 

XIV.EVALUACIÓN E INVENTARIO DE AGROQUÍMICOS Y PLAGUICIDAS EN EL 
ALMACÉN DEL SENASA- LORETO 

1 día 23 de Mayo del 201 2, se solicito la visita del almacén del SENASA - Loreto, 
nformándonos el representante del SENASA, lng. Carlos Rodríguez Gola, Jefe de la 
anidad Agraria que acompañó en la realización de esta actividad, que no tenían un 

almacén adecuado y su almacén era a su vez un depósito de archivos de la institución 
donde depositaban los productos decomisados y vencidos. 

Este almacén se encuentra localizado en la entrada al local central del SENASA -Loreto, 
esto se verificó en presencia de los representantes del OEFA, el Mg.Sc. lng. Javier Olivas 
Valverde, el Abogado Darwin Angula Ríos de la OD-Loreto. 

El SENASA - Loreto, entregó el inventario de productos plaguicidas y agroquímicos que 
tienen en su almacén, inventario realizado hasta diciembre del 201 1 ,  ver Cuadro No 9 y 
Anexo No 3. 
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CUADRO N° 9 

14.11NVENTARIO DE PLAGUICIDAS DEL ALMACEN DEL SENASA- LORETO (DICIEMBRE 2011) 

NOMBRE DEL PRODUCTO PRESENTACIÓN LABORATORIO REGISTRO DEL LOTE FECHA DE CONDICIONES 
SENASA EXPIRACIÓN 

ADHERENTE INRECOR FRASCO DE 500 NO TIENE 937-2000-AG- NO TIENE NO TIENE FRASCO SELLADO-
ML SE NASA ALCOHOL 

POLIVINILICO 
MEMERIINESCTICIDA FRASCO DE 500 SM.SAN MIGUEL 951-2000-AG- NO TIENE NO TIENE FRASCO SELLADO 

AGRICOLA ML INDUSTRIA SE NASA 

SUKKO/INSECTICIDA FRASCO DE 500 CIFARMA S.A. 633-98-AG- 70600056 MAY009 FRASCO SELLADO 
AGRICOLA ML SE NASA 

MISIUINSECTICIDA AGRICOLA FRASCO DE 500 SINOCHEN NINGBO 743-98-AG- NO TIENE NO TIENE FRASCO SELLADO 
ML LTD. SE NASA 

SEVIN 85 P.M./INSECTICIDA CAJA DE 1 KGR. FARMEXS.A. 21496-AG- 50804 ABRIL 14 CAJA EN MAL 
SENASA ESTADO 

THIONEX EC/ INSECTICIDA FRASCO DE 500 FARMAGRO S.A. 957-2000-AG- 0702191-3 NOVIEMBRE - 08 RASCO SELLADO 
AGRICOLA35 ML SE NASA 

THIONEX EC/ INSECTICIDA FRASCO DE 1000 FARMAGRO S.A. 957-2000-AG- 07012201 NOVIEMBRE 09 FRASCO SELLADOS 
AGRICOLA35 M L. SE NASA 

HORMIGEUCEBO PARA 250 GR AGROLACH NO TIENE NO TIENE SETIEEMBRE 09 BOLSA SELLADA 
HORMIGA 

HORMIX/CEBO PARA HORMIGA 250 GR. TRASFORMACION NO TIENE 11408 NO TIENE BOLSA ABIERTA 
AGROQUIMICA S.A. 

MIREXIINSECTICIDA 500 GR FERTIBRAS S.A. NO TIENE 040-07-5245 22/10/2009 BOLSA SELLADA 

PROGIBB 10 SP/REGULADOR 10 GR VALEN BIOSIENCIES NO TIENE 149-736-54 01/12/2011 BOLSASPEQUENAS 
DE CRECIMIENTO AGRICOLA HUMEDAS 

MISIL 600 SU INSECTICIDA 250 ML SINOCHEN NINGBO 743-98-AG- NO TIENE NO TIENE FRASCOS 
SE NASA SELLADOS 

BOTRIZIN 50 FW/ FUNGICIDA 250ML CHIMAC AGRIPHAR 468-97-AG- 70300084 DIC-08 FRASCOS 
SE NASA SELLADOS 
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BAZUKNHERBICIDA 

BAZUKNHERBICIDA 

HOJA ANCHA/HERBICIDA 

SUKKOI/INSECTICIDA 
AGRICOLA 

GRAMOXONE/HERBICIDA 

AMINACRYS/HERBIICIDA 

ACTIVO /REGULADOR DEL 
CRECIMIENTO AGRICOLA 

ADERAUCOADYUDANTE 
AGRICOLA 

MIREX-S FRMICIDA • 
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1000 ML 

1000ML 

1000 ML 

1000 ML 

1000 ML 

1000 ML 

CAJA DE 10 GR 

1000 ML 

BOLSAS DE 500 
GR 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el P 

SHANDONG 1 329-96-AG- 1 
PESTICIDE SEN ASA 

SHANDONG 329-96-AG- 1 
PESTICIDE SE NASA 

BIESTERFELD US. 170-96-AG-
SE NASA 

CIFARMA 633-98-AG-
SE NASA 

SIGENT A S.A. 1 298-96-AG-
SE NASA 

DUPOCSA 1 748-98-AG-
SE NASA 

MEDENTE L TD. 030-SENASA 

T.Q.C. NO TIENE 

PROCHROM IND. NO TIENE 
QUIMICAS 

80748 1 

90608 1 
1 

800702 1 
1 

80800030 1 
1 

SCA- 1 86B351 
1 

16-08-80601 1 

51667 

61178 

065-05-1600 

AG0-08 

SEP-10 

JUN-10 

JUL-10 

JUL-10 

MAR-10 

MAY-09 

JUN-10 

ENE-07 

FRASCOSSELLADOS 

FRASCOS 
SELLADOS 

FRASCOS 
SELLADOS 

FRASCOS 
SELLADOS 

FRASCOS 
SELLADOS 

FRASCOS 
SELLADOS 

CAJA ABIERTA 

FRASCOS 
SELLADOS 

BOLSAS PEQUENAS 
EN ESTADO 

REGULAR DE 
FABRICACIÓN 

BRASILERA 

* El producto denominado MIREX -S FORMICIDA, se encuentra en el almacén de la Dirección Regional de Agricultura, Sector 09 de 
Octubre Belén, producto prohibido por la Naciones Unidas por su alto poder tóxico siendo uno de los 1 2  de la cadena sucia es 
un compuesto orgánico persistente. 

Los demás productos están almacenados en los ambientes del SENSA - Loreto. 

TOTALES : Existencia de Agroquímicos en el almacén del SENASA - Loreto de 33.62 kgr. 

Existencia de Agroquímicos plaguicidas líquidos: 25 litros. 
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14.2 PRODUCTOS PLAGUICIDAS DE MAYOR VENTA EN LAS CIUDA DE DE IQUITOS 
CUADRO N°9 

CIUDAD 
DE 

IQUITOS 

PRODUCTOS PLAGUICIDAS DE MAYOR VENTA EN la 
CIUDAD DE TU MBES /TITULARES 

lsopropiolate Tecnología Química Comercial 
S.A. 

3 Score 250 Ec.(Fungicida) Difenoconazol Tecnología Química Comercial 
S.A 

4** 
5** Tamaron - (Insecticida) 

6 Precisión- (Insecticida) 

8 Lannate -

9** 
1 0  Carbodan 

1 1 *  
1 2** Caporal ( insecticida) 

1 3* Karate (insecticida) 

1 4  Bomba Max 

1 5* S he 

Metamidophos 600 g/1 Tecnología Química Comercial 
.SA 

Lamdacylotrina Tecnología Quím ica Comercial 

.SA 

Alfacipermetrina Tecnología Química Comercial 

S.A. 

Fuente de Evaluación propia /OEFA 

Nota: Tipificación de los productos plaguicidas: 

* 

** 

*** 

Envases con triple protección. 
Fuente de Evaluación propia /OEFA 
Plaguicidas prohibidos por ser altamente toxico contiene metamidophos. 
Plaguicida prohibido para la venta. 
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• Se encontraron 15 productos de mayor venta en la ciudad de !quitos en la que se 
encontró en venta 6 productos que tiene como componente químico al 
Metamidophos que es un insecticida de alto riesgo tóxico. 

• Se encontró producto como Patahion el que está prohibido su venta en el país. 
• Se identifico a 9 empresas que surten de productos plaguicidas a los comercios 

de venta en !quitos. Ver Cuadro No 08. 

Foto No 18 

Producto insecticida de alta toxicidad encontrado en la evaluación, su componente 
químico es el Metamidophos. Se observó envases blindados externamente y 
productos con envases solo de seguridad en la tapa. El blindado da mayor 
seguridad al producto y evita la salida de gases o polvos tóxicos. 

4.3 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS TÓXICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE VENTA DE PLAGUICIDAS EN LA CIUDAD DE IQUITOS. 

a) Disposición final de Residuos de Plaguicidas en la basura municipal .-

De los 9 establecimientos evaluados en las ciudades de !quitos, se encontró 
que en 3 establecimientos los usuarios manifestaron que botaban los residuos 
sólidos de bolsas rotas con plaguicidas a la basura municipal, así como los 
envases con productos vencidos y residuos de plaguicidas son mezclados con 
tierra. Se les explicó que estos plaguicidas eran compuestos orgánicos 
persistentes y que no deberían de botarlo a la basura municipal, estos 
productos deberían de entregárselos al SENASA, para que realice las 
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disposición final del plaguicida de lo contrario están contaminando el ambiente y 
estarían generando riesgo ambiental y a la salud de sus trabajadores y a la 
población. 

b) Disposición final de Residuos trasladan responsabil idad a los clientes.-

De los 09 establecimientos evaluados en la ciudad de lquitos se encontró que 
02 manifestaron que entregaban los residuos de productos plaguicidas vencidos 
y rotos a los clientes para que le den disposición final usándolo en el campo, 03 
establecimientos manifestaron que los desechos y productos vencidos, eran 
botados a la basura municipal mezclados con tierra y 04 de los establecimientos 
manifestaron que no tenían ningún problema con los residuos de plaguicidas. 
Ver cuadro No 1 O 

e) Falta de Capacitación sobre manejo seguro de plaguicidas y efectos a la 
salud. 

Muchos de los usuarios de los establecimientos manifestaron que necesitaban 
capacitación sobre el manejo seguro de plaguicidas y sobre las enfermedades 
que producen los plaguicidas y que partes del cuerpo afectan, también se , 
evidenció que en ningún establecimiento los trabajadores tienen guantes y 
mascarillas en caso de usarlos cuando se les rompa un envase o se le , 
derrame plaguicida líquido. Se coordinó con los lng. del SENASA y la OD
OEFA - Loreto, para participar en las capacitaciones que organice el SENASA . 
o la Dirección Regional Agraria de lquitos. 

CUADRO No 1 0  

Ciudad Establecimientos No tienen Se desecha a Lo devuelven Lo obsequian 
de venta de problemas de la basura a las a los clientes 
Plagulcldas en productos municipal empresas para 
Tumbes vencidos y proveedoras disposición 

roturas de final en el 
envases campo. 

IQUITOS 9 4 3 -- 2 

TOTAL 9 4 3 -- 2 
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1 4.4 DISPOSICIÓN FINAL DE PRODUCTOS VENCIDOS Y ROTOS GENERADOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS. 

Se obtuvieron los siguientes resultados producto de la evaluación ambiental 
desarrollada mediante ficha técnica aplicada por los funcionarios del OEFA. 

GRÁFICO No 2 

PRODUCTOS VENCIDOS Y RESIDUOS TÓXICOS DE PLAGUICIDAS EN LA 

4.5 
4 
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14.5 REPORTE DE SINTOMAS DE ENFERMEDADES POR MANEJO INSEGURO DE 
PLAGUICIDAS EN LOS COMERCIOS EN LA CIUDAD DE IQUITOS. 

En la evaluación se encontró que de 9 establecimientos evaluados 7 
establecimientos reportaron haber tenido problemas de salud, de los cuales 5 
hombres y 4 mujeres reportaron problemas de salud. Ver cuadro No 11 

Establecimientos Establecimientos Tipo de Síntomas por Exposición Total 
Evaluados que reportaron Síntomas Afectados Enfermedades 

Femenino Masculino 
Escoriaciones 2 1 3 
y picazón 
Intoxicación --- --- ---

IQUITOS 9 dolores al 
estomago 

(9) Dolor de 1 3 4 
Cabeza 
Vómitos y 1 1 2 
mareos y 

Total : 9 9 Total: 4 ' ·· S, 9 

• Solo 02 comercios reportaron que no habían tenido ninguna enfermedad o 
síntomas en sus trabajadores. 

a) Síntomas de enfermedades por exposición a plaguicidas. 
• En la evaluación de los establecimientos que venden plaguicidas se encontró que 

de los 9 establecimientos comerciales evaluados en las ciudades de lquitos, 7 
establecimientos reportaron haber tenido problemas de salud a nivel de sus 
trabajadores y propietarios de los cuales 4 fueron mujeres y estos reportaron 
síntomas como dolores al estomago, vómitos, mareos y escoriaciones a la piel. Ver 
cuadro N°11 

• Se reportó en las personas del sexo masculino 5 personas que habían tenido 
enfermedades por exposición a plaguicidas de los cuales 1 sufrieron picazón y 

escoriaciones en la piel, 3 tuvieron dolores de cabeza, 1 tuvo vómitos y mareos, 
producto del manipuleo de los envases de plaguicidas tanto en frascos como en 
bolsas de plaguicidas en polvo. Ver cuadro No 11 
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GRÁFICO N° 3 
AFECTADOS A LA SALUD POR PLAGUICIDAS EN LOS ESTABLECIM IENTOS 

EVALUADOS EN IQUITOS 

Cantidad de afectados F Y M Vs Sintomas en los 9 en 
los establecimientos de venta de plaguicidas en lquitos 

4.5�----------------------------------------------� 4 +------------------
>-

u. 
3.5 

+------------------

� 3 +---�--�gr------"C .5 2.5 +----1 
(J .! 2 
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"C 
"C � 0.5 +----
:g o +----
lJ Escoriaciones Dolor de cabeza Vómitos y mareos 

Cantidad de afectados F Y M Vs Síntomas en los 9 
establecimientos evaluados en la Ciudad de lquitos 

14.6 PERSONAS EXPUESTAS QUE LABORAN EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
VENTA DE PLAGUICIDAS 

En la evaluación realizada sobre disposición final de residuos plaguicidas generados 
en los comercios de venta se identifico 30 personas expuestas en el interior de los 
comercios que no tenían mascaras de protección, no usaban guantes, y el personal 
almorzaba en el interior de los negocios estando expuesto a gases de plaguicidas a 
riesgo de deterioro de la salud de estos trabajadores. 
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14.7 IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS DE ZONIFICACIÓN EN ZONAS DE 
RIESGO AMBIENTAL POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO POR LOS GOBIERNOS LOCALES. 

En y en la ciudad de !quitos se observó que en los comercios intervenidos 
existen negocios de venta de alimentos, restaurantes, tiendas de abarrotes 
y mercados de abastos cercanos a los comercios de venta de plaguicidas 
generando un alto riesgo de contaminación ambiental con riesgo a enfermar a la 
población, además esto nos confirma que no existe el criterio y el control en la 
zonificación por parte del Gobierno Local en la ciudad de lquitos. ver foto No 1 9  

Foto N° 19 

Se Identificó tiendas, restaurantes y mercados de abastos cerca a los comercios 
de venta de plaguicidas generando una zona de alto riesgo en estos sectores 
donde hay existencia de muchos establecimientos de venta de plaguicidas, un ·- � 

claro incumplimiento del otorgamiento de las licencias de funcionamiento por parte 
de la municipalidad provincial o distritai.(Foto N°1 9) 

14.8 IMPLEMENTACIÓN DE UNA ENCUESTA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS AGRICULTORES SOBRE EL MANEJO Y DISPOCICIÓN FINAL DE 
PLAGUICIDAS EN COORDINACION CON EL SENASA Y LA DIRECCIÓN 
REGIONAL AGRARIA DE LORETO. 

La 00-Loreto, realizó todas las coordinaciones del caso para aplicar la encuesta 
en las ferias desarrollarse en la segunda y tercera semana del mes de junio del 
201 2 ,encuesta que fue diseñado por los profesionales del OEFA para ser 
aplicado a los agricultores de cada región para el desarrollo de una evaluación 
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ambiental sobre el manejo, uso y disposición final de los plaguicidas.Ver anexo 
N°3 

XV. INFORMACIÓN QUE SUSTENTA UNA SUPERVISIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS DE 
LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN - OEFA 

1 5.1 Se ha identificado con la aplicación de las fichas técnicas para el acopio de 
información sobre manejo y disposición final de residuos peligrosos 
plaguicidas, realizado a 9 comercios de venta de plaguicidas, mediante este 
inventario, que los comerciantes están botando estos residuos a la basura 
municipal, lo que está prohibido por ser altamente tóxicos y perjudiciales a la 
salud de la población y al ambiente. Estos compuestos químicos plaguicidas 
deben de recogerse mediante una EPS-RS, para disponerlo en los almacenes 
del SENASA y a su vez esta institución tiene en cumplimiento de sus 
funciones darle destino final a estos productos tóxicos que afectan la salud y 
el ambiente. 

1 5.2 Se solicitó de oficio el inventario de productos vencidos e incautados que 
estaban en los almacenes de la SUNAT-Loreto, en la ciudad de !quitos 
Provincia de Maynas, este documento se recepcionó en físico considerándolo 
como anexo N°4, donde nos informan que tienen almacenado, agroquímicos 
decomisados en sólidos 33.62 kgr. y en plaguicidas líquidos 25.0 litros. (Anexo 
No 4}. 

,� 

1 5.3 Este inventario realizado mediante la aplicación de una ficha técnica nos 
permitirá identificar la cantidad de plaguicidas usados en la región y focalizar 
el riesgo que se genera por una deficiente disposición final de estos residuos 
peligrosos que necesitan ser almacenados en un solo lugar el cual deberá de 
ser, monitoreado por OEFA, DIGESA y SENASA , para dar cumplimiento a los 
Convenios 1 nternacionales firmados por el Perú como el Convenio de 
Rotterdam y el Convenio de Estocolmo. 

. .. 

1 5.4 El presente diagnóstico nos indica claramente la necesidad de capacitar a la 
población que maneja estos insumos tóxicos plaguicidas tanto a los que lo 
comercializan como los que los utilizan en el campo. La capacitación deberá 
de enfocar el tema preventivo en salud por DIGESA - DESAs, la Fiscalización 
Ambiental por OEFA-00 Loreto, el monitoreo y los registros de las comercios, 
el manejo de la información de los productos tóxicos y la aplicación de 
multas, decomisos y disposición final de estos productos plaguicidas por el 
SENASA- Loreto. 
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1 5.5 En la evaluación realizada al sector comercio de venta de plaguicidas para uso 
agrícola se ha observado que los trabajadores desconocen los riesgos que 
ocasionan por exposición en el manejo de los envases rotos y residuos de 
plaguicidas, siendo necesario que la DIRESA - Loreto, capacite en coordinación 
con el SENASA-Loreto a este sector ocupacional sobre las enfermedades que 
generan los plaguicidas en la salud corporal y el ambiente. 

XVI. CONCLUSIONES. 

1 6.1 En la Evaluación Ambiental a los 9 establecimientos de venta de venta de 
plaguicidas en las ciudad de lquitos, se encontraron 1 5  productos de mayor 
venta en estas Región, de los cuales se encontró en venta 6 productos que 
tenían como componente químico el Metamidophos 600 G/L un plaguicida 
insecticida de alta toxicidad, cuya venta fue suspendida en el mes de 
setiembre del 201 1 y luego habilitada con permiso en febrero del 201 2. 

1 6.2 Personal expuesto a gases de plaguicidas que labora en las 9 tiendas 
evaluadas y que están expuestas a tóxicos plaguicidas en forma directa por 
manipuleo de los productos líquidos y en polvo son aproximadamente 30 
personas de las que 20 son hombres y 1 O son mujeres. 

1 6.3 Se identificó a 9 empresas proveedoras de productos plaguicidas en la 
Región. También se identificó envases de plaguicidas que no tienen un sellado 
de seguridad exterior, se identificó a las empresas que producen frascos con 
una tapa de seguridad y siendo estos envases de mucho riesgo porque con 
cualquier percusión generan salida del producto, contaminando el ambiente. 

1 6.4 Se constató que existen cercanos a los negocios de venta de plaguicidas otro 
tipo de negocios de venta de (3) alimentos, (1 ) mercados de abastos y (1 ) 
restaurante, existiendo incompatibilidad en la zonificación por parte del 
Gobierno Local, generando esta un alto riesgo contra la salud de la población y 
el ambiente. 

1 6.5 En la evaluación de los 9 establecimientos de venta de los COPs - plaguicidas 
en la ciudades de lquitos, 4 de los encuestados manifestaron que no tenían 
problemas con los productos vencidos o con roturas de los envases de 
plaguicidas, 3 de los encuestados manifestaron que lo botaban a la basura 
municipal y 2 de los encuestados manifestaron que lo regalaban a los clientes 
para que le den destino final usándolos en sus cosechas. 
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1 6.6 En la evaluación a los 9 establecimientos de venta de plaguicidas en la ciudad 
de !quitos, realizado mediante ficha encuesta, se identificó 7 comercios 
manifestaron tener síntomas de enfermedades producidas por el manejo de 
plaguicidas de las cuales 3 reportaron escoriaciones y picazón en brazos y 

cuello, 4 personas con dolor de cabeza y 02 personas con vómitos y mareos , 
2 comercios manifestaron que no habían tenido ningún síntoma de 
enfermedades. 

1 6.7 En el inventario realizado al almacén de la SUNAT- Loreto se verificó la 
existencia de productos agroquímicos incautados en los años, 2011 y 2012, 
lo que es un problema para la SUNAT -Loreto porque SE NASA-Lo reto no les da 
ninguna solución a la transferencia de estos insumas para su disposición final 
debido a que no tiene un almacén adecuado, las cantidades de producto que 
tienen en sus almacén son las siguientes: 

• Almacenando un total de 8 kilogramos de semillas de marca Zamba 
procedencia Brasilera. 

• Almacenando un total de 3 kilogramos de productos de marca Res 
procedencia Brasilera. 

• Almacenando un total de 100 kilogramos de productos para alimento 
balanceado para aves de marca Racao, industria Brasilera. 

XVII. RECOMENDACIONES. 

1 7.1 Es necesario incluir en el programa de Supervisión a Entidades Públicas el 
monitoreo del inventario de agroquímicos y plaguicidas confiscados que están 
en los almacenes del SENASA-Loreto, debido a que esta institución almacena 
productos vencidos y prohibidos, se desconoce el volumen de productos 
almacenados y las condiciones de almacenaje y el destino final que les están 
dando a estos productos tóxicos, para esto es necesario que la Dirección de 
Supervisión real ice el monitoreo. 

1 7.2 El SENASA central debería de informar al OEFA en forma periódica, sobre los 
agroquímicos que tiene en sus almacenes a nivel nacional. Así como la 
disposición final que se les esté dando para que el OEFA fiscalice la eliminación 
de los plaguicidas en forma correcta. 

17.3 La SUNAT deberá de informar al OEFA en forma periódica, sobre los 
agroquímicos incautados por contrabando y evasión tributaria que tiene en sus 
almacenes a nivel nacional, para determinar los volúmenes de riesgo a los que 
están expuestas la población en las regiones del país. Así también deberá de 
informar sobre la disposición final que se les esté dando a los agroquímicos 
para que el OEFA fiscalice la eliminación de los plaguicidas en forma correcta. 
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1 7.4 Se debe desarrollar capacitaciones en una acción conjunta con la Dirección 
Regional Agraria, OEFA, DIGESA, DESA 1 DISAS y el SENASA, dirigido a los 
trabajadores, propietarios de los establecimientos y a los agricultores en el 
manejo seguro de los plaguicidas y la disposición final de estos residuos 
peligrosos, estas actividades servirán para prevenir daños a la salud y al 
ambiente. 

XVIII. ANEXOS 

1 8.1 ANEXOS No 1 

Fichas Técnicas utilizadas en la Evaluación Ambiental a los comercios de venta 
de plaguicidas en la ciudad de lquitos, (9 comercios evaluados). 

Modelo de Encuesta de 29 preguntas para evaluar a los agricultores en el 
manejo de plaguicidas. 

1 8.3 ANEXO N° 3 

Documentos de gestión de prevención en el manejo seguro de los plaguicidas, 
como: Manual de Manejo Seguro de Plaguicidas, trípticos de funciones del 
OEFA. 

Listado de productos decomisados, años 2011-2012, almacenados por la 
SUNAT - Loreto. 

1 8.5 ANEXO N°5 

Inventario de plaguicidas en el almacén del SENASA- Loreto. 

1 8.6 ANEXO N°6 

• Documentos de Coordinación: Memorándum Informe No 082 - 2012 -
SUNAT -SUNAT/3L0010, dirigido a la Dirección de Evaluación - OEFA, 
donde la SUNAT-Loreto, informa al OEFA sobre los agroquímicos que 
tienen en sus almacenes. 

• Documento de Coordinación: Oficio No 087- 2012 - OEFA/OD-Loreto, 
dirigido al Director Ejecutivo del SENASA - Loreto, lng. Osear Castillo 
Cortez, solicitando la realización de los trabajos de Línea de Base a los 
comercios de venta de plaguicidas. 
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• Documento de Coordinación: Oficio No 088-201 2-0D - OEFA/OD
LORETO, dirigido al Director Regional Agrario, lng. Luis Fernando Benítez 
Hidalgo, Ejecutivo de la DRAG- Loreto, Ingeniero José Modesto Vásquez 
Vásquez. 

Es cuanto informo a vuestro despacho. 

Atentamente, 

r 

Mg.Sc. lng. Javier A. Olivas Valverde 
Coordinador de Línea de Base y 
Agentes Contaminantes 
Dirección de Evaluación - OEFA 

PCHG/jaov 

39 



. . 

1 8.1 ANEXOS No 1 

FICHAS TÉCNICAS UTILIZADAS EN LA EVALUACIÓN AMBIENTAL A LOS 
COMERCIOS DE VENTA DE PLAGUICIDAS EN LA CIUDAD DE IQUITOS, (09 
FICHAS EVALUADAS). 
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5 j{;mie_ (:jtt,JtcfJctc/;J ) 
6 /_ ,..\SS y 'L (l).;¿p Ctro'!Y> 
7 f J!Yv i ClérJtcflc/M) 
8 1 

9 
1 0  
1 1  � 

,�1 2  J f 

, �,�� /Jkl 

� � 

cP!/t: �bloo N º  t_¡ � S' � IjJu/'tcJ J - Yt/J yVI) f- Lu;!reYo 
2o L¡ 5:!3 ::;- � :?  J q 1 DNI: c;ofJ/SC/JC( l FECHA: e z /o c;;/2ot2-

Ingrediente Titular del Cantidad Disposición de Residuos Personas Personas enfermas por 1 
activo del registro del vendida peligrosos de Plaguicidas Expuestas plaguicidas. 

Plaguicida. Plaguicida. aproximada vencidos y envases. 
(Fabricante) Kg / lit 1 Recolección Relleno Femenino Masculino 

C/b ) !>Yr ·� J 2 S" [t¡,.1 "t'Mu!X)�\ 
r Ltyj)i#v>P'AJ :>s s l�"''J 5�JL F �� e¿� ÍJt .rt�o J ? ·J. ' �  �I>({;IJ·a, 
fl e '!�JI.Iftj)¡j/&'j /OC 
LV-thtt!J()IJ! ol)/1/!l 
H e/IJJ;/l fXJí)!/-t 1 6  il& 
C/f!li!ET&:V.A 

lql Al ti) �lttl H 
·� 74JC � S  A 
�SI )p� .0 e VP//ll SA 

·!f?c s- A . 

mes/año Municipal 

�5cJ /1¿/f/@ / d.eu.dt.(l 
5o 1�� ft/J/] Jt/01l 
t :5 td. /;}a¡ �:,/O':J ct/1-fP/tt)/k 
� () ÜJ f¡j¿-¡;,) 1 
�s !t/tUUJ 1 lOt'ljJ,w 1 
e o  PY/ó.vP. ' 

1 

Sanitario 

rrr -
1 - -

lit S 1 1 
1 1 

/ 
( ' 1 1 1 

1 1 1 i 

1 1 i 1 

! 1 
1 

:;! Ji ;/1-. f7 -S ) - .? -;;; JJint'J f9of4/a k.r flj�,¡ 
Encargado de la Tienda de Agroquími$ D�· -

�·k r'�u� 51� iif -/o 1 �-y/J;ev, 
·¡:r/.'t/ f!{ Y- e g z L ,' J..- 10 ÑJ/..7,' r¡oo 1� 93 t¡ 

-· 

1 
1 
1 

�� 
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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 1� H - o6 CJ e; a:B '
ut !1 - q j 'I? Y Y2- 5  

CUESTIONARIO D E  EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del : 
Entrevistado 1 Razón Comercial IJ 6tLt) fle-{(h/d/IJII)IJ /!t!p/0 A r·�¿ 

Dirección del : 
Usuario 1 Comercio : 
RUC: 

No Nombre del 
Comercial 
del Plaguicida. 

1 Hot!Tíl (:t;, ·)é'rl!cti¡JJ 
2 C¡]¡tl) fJ /)1)/v mv ('/J¿r(/n 
3 fD tUJ ¡)¡) 1.J 1< ro (J:Jkj 1 
4 fDJ-1 ¿ �M� tJ'ksl 
5 é-lo-IJ !f.¡.¡YoJ r lfoJ¿)') 
6 f&¡ J· · -()¡v E l/ú (Hi.·f) 
7 S-J(�fú.JLIJ( FV"' 4 )  
8 GtJ{ tritn):v (C/r_f,et'fJ 
9 V 

1 0  
1 1  
1 2  

()/ft4 � !Z -
IDrnfa�MJI r'l l= l=/1 

ep¡¡q__ {)¡¿i.J U rV ü_  j/t¡f � :;¡-¡;u_; frJ S 

J-c '/9 Yt 54:/ él  

Ingrediente 
activo del 

Plaguicida. 

f{¿j¡.¡�¡it)Uf#tJ� 60�1 
Cmt JJo r:v t11u Cff' v 

(¡.Jft 130/il ;t/JJ.o i.(lf.¡, 
'f{¡ l/;iu !JoPJdo) w 

e Úl'fl'/J1J?:o J Cf !CIJL 
;e-Jo r;Jf /.._t ().}I+�E L{4 
HtJát:l..€b! oo�J¡a 
C2!J6-ai111t�2SO� 1 

Titular del 
registro del 
Plaguicida. 

(Fabricante) 

!t F 1J)1 Hte x S. fJ 
V/, 'f?;/1/.lé·r.J!J 

� Y,rnt�/CJ 1) 
k:IFI )) ré01J6!UI h 
1 ..... 

(. (Y,} e . s IJ 
Oq¡ � c  . .s,'\ 

rr...- IV e . s JJ 
lJ ü) J{ A 12> Peu.J SiJ 

1 DNI: 
O S  ?:>q :) '}2QL 

Cantidad Disposición de Residuos 
vendida peligrosos de Plaguicidas 
aproximada vencidos y envases. 
Kg / lit 1 Recolección Relleno 
mes/año Municipal Sanitario 

6 u et JtflV; P Rttt?o!Í/J 
tjO l! l!itii V(/ ¡(¿¡fop k/) 
is o;J�r: 111 ¡ rY!!h� 
3 rJ l:t/;u"J: -
6 s aj¡{EL;; 
'úJ rti /� 

1( () lú: JJt¿; 
3 Síf/&I?E 

1 FECHA: 
1 /t � j¿ 2.2 (} � 2 0/2-

Personas Personas enfermas por 
Expuestas plaguicidas. 

Femenino Masculino 

6] - �{ttJc� - ... ¡ 
rf)D lwdé_ 

lr,&b../zP 

/)NE : (5)�1 �0'2-
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del :  
Entrevistado 1 Razón Comercial �k'J¿¡J'JnrsCie luí¡}/¡) ticJ S y JJ6Péo/oJ S/l-Ufa , 

Dirección del : 
Usuario 1 Comercio : J r. ¿) YJ�� q 1) ( � ;/_fluc!J J · 

RUC: 
2 {) / 0 )t('c¡¡CjfcJ 1 DNI: Cj36/Zf?2i 1 FECHA: 2?/tJS/28!2-

No Nombre del 
Comercial 
del Plaguicida. 

Ingrediente 
activo del 

Plaguicida. 

Titular del 
registro del 
Plaguicida. 

(Fabricante) 

Cantidad Disposición de Residuos 
vendida peligrosos de Plaguicidas 
aproximada vencidos y envases. 
Kg / lit 1 Recolección Relleno 
mes/año Municipal Sanitario 

1 h"'étJOktJ!-l (fl(l$;{j . .fr?lvMA ilÁ'J)tl'it6lt¡�J JC�f'é'tor!CcMeo �/JYfi J{J(ij� 
2 1fv1t�� ¡() t( , 1Nf'A Cfflbft!i);u).. t>, 1 -¡¡:;l?tf-.(2¡() 5".6 1 ' 1 llf -- -
3 1(; tf'Pi7/,'Í--t'-íi(/(6)/ftt�ii7Jnn�·rr:tt;II/H)K YJ�1t'l /(J( . e; 1J lb;; -p� · -
4 1 iS{Í)J/b€ f1¡Jy(lt.x;11-l ttJ·i>x,t@Z.k/P 'VC¡é , S LJ  I¿J L� • -
5 �él�t>V1t? � �C�cr'O�C4tlYPY12llYkJ5 1 /rtL - > t.  f'fo #/� 1 r-
6 l!1ticll�!t. ( �¡¡IJ¡¿:¡'PIJ)! htt7�ZhLut. 6dlci Wll-HC'? 5/J. . 1 12 éV/� 
7 Kit?t�t¡}l (h;"�\ 1 Mdo í{Juy¿ &kJ yd)(' � S IJ 1 t/� JY/azd 

����������--�--�
� 

1 o 1'11!77dflt"Pv(voT!Jatil 5r%}./yHPi4JioJ?ail�ta--=m_t¿� r;;/l 
1 1  lDL -V4 -1()oXJ (�r?J 7.z, :O!dbro v¡10tt E6iUJp,$/J 
1 2  ''-� ' 

Personas 
Expuestas 

{l �  

Personas enfermas por 
plaguicidas. 

Femenino Masculino 

WthQ:O]Y 
' r;ezu/ltJ S 

/; · � /Jgl!JjJ;J c�Jtf:iutft--¡:l/1 fo0Y�<J.I/]Jtf) J v)) 
J S ·  /)vr¡to !, . 1  :101� ¡tt{;r '1 

L �'k!J 6 T.éfh<-; S Lt + o 1  VS Ú�TII y/J Gv;-IJ ¡t)IJJfJL-
,_ G �v �  � �C. 

¡J v -�u.ws �s?t t s r 
h/(,p;llc- t¿v4 r /)� 

7 � . 2 lf  !{:; J U?. 1 r¡ 4 '3 ::; ¡];}1J 

e Agroquímicos. 

}J#s.' 
�.._¡:> 
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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
('t/1 06 f{(f-97-

vtM q 5 -; s 1 :;o 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del : (¿; /(f¡/¿7 j) (_ Je;& J ( ¡t( /J¿ e;;;(_ t/ ;1 s:'' /) Entrevistado 1 Razón Comercial 
Dirección del : Jr- . ;J /tlc;J # � J r¡ iJ ·- -:t-_!flv/{cJJ ,_H/Jfjl)/}.(_¿-r�Y cJ Usuario 1 Comercio : 
RUC: 2 &! o rs t�  t t-11 r 1 DNI: {/(2-{; ¿_ �(3 S 1 FECHA: 2¿/os/ C::&( ¿ 

No Nombre del Ingrediente Titular del Cantidad Disposición de Residuos Personas Personas enfermas por 
Comercial activo del registro del vendida peligrosos de Plaguicidas Expuestas plaguicidas. 
del Plaguicida. Plaguicida. Plaguicida. aproximada vencidos y envases. 

(Fabricante) Kg / lit 1 Recolección Relleno Femenino Masculino 
mes/año Municipal Sanitario 

1 L() rz._ rl¡f"o)(Tt�A<é T \ e !f!tMt'/d!Bit J 7QC . S4 /!) r} .t:r //.J¡.c¿ 0 0  
2 PO.- 'l ftk'J/ótetiJIJ rlu 1 k0/1 114( Al o l � Cake.:. ÚJ"t-ó?a} v hv!J -).1/ vil r � 
3 ' ( 1 o r) ay /at";;) 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 0  
1 1  
1 2  

/A/ 

_j))JJJA /b'lh. $sHJíJo � 

��,¡�� Jo' fJ n'c/J ;./ .� j L{ >f/�...f¡ r· 14 ,' o6 �-z._�ISOif<5 sSfs- .. Z'Jl(r¡36 )DA/¿ , ·  e¡ ! 26 t0JS 
·. 
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"Año de la Integración Nacio 

Decenio de las Pe 
el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 
con Discapacidad en el Perú" 

!ff1 tJ6 q3tlt/CJ 
Uf 11 q SJ<( 341_ 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del : 
Entrevistado 1 Razón Comercial ;16 rt,() va!tscClN7Jfl(� c:;f u !  A/ J) � S (J;; D y c¡j/ CHlf t ft IA:s.¡.u E L  

Dirección del : 
Usuario 1 Comercio : Jy . /1 /ZIC!), ;r � "1 <' s 

RUC: FECHA: 
'2 ¿ 1 é) 'S/ 2.&1 z._ lo 6 oc¡ zc¡r¡¡ s 5  

N° Nombre del Ingrediente Titular del Cantidad Disposición de Residuos Personas Personas enfermas por 
Comercial activo del registro del vendida peligrosos de Plaguicidas Expuestas plaguicidas. 
del Plaguicida. Plaguicida. Plaguicida. aproximada vencidos y envases. 

(Fabricante) Kg / lit 1 Recolección Relleno Femenino Masculino 
mes/año Municipal Sanitario 

1 WI/J¡Y!Jf--/Fuf.,�ctrc) Pvllb�IM' l(ÍCJ � +/)lti-4JJ6L()� /(S � j/J¡,�ro ..u. Bo 74 � O z_ ·Po loltt.St.t-
2 (41Cf)ftfJ/ 5C¡Jtq!}-kt litefiJHitJrjtJoJ 10 c .. .s. IJ  ;t9 v .l1/4� t(j IJ4J-UM Cf'h €> zA 
3 ['j:e¡L/�L UkticLo bOQf 'tr-Ui� [)OP!kJs baDJ¡ focl<J ÁóYJtd;JL) :co tt/ij¡lfV /1€·Ui1Jc/)J�N Y 
4 L fls.f'f;i1 CF2-Jq l'tc) 01i1rL4 :Dr·lJhJj b o p/fÚtrte- /�t.S,_ 12 D .a /<J�V ,!Jrlr;;iü OAJ.Nr� "(()!--v70 J 
5 f9¿t�LM 3 {)((I.IPA& \ rt:.61Jt:J�t4&�.-,!J hl.i'vtJ '1/o ;jN/)f v 5', c  15 etjAÑO 
6 [6ti)Jttt.?;<o 1/� (¡¡;d; 1r.(1f;j�,IM'Lfi.IJ!l.1JJ);0 'Z·��_q/( /'f(::r-A. g o  e·t/1\tio 
7 lfot t Hn OIJ � o o sCL!A,.J 'f-<trt, tt.'cWP¡[J 0ó t/JC!,yf'/J S.l) tí O  01/IJiio 
8 �" M9 botto Cn '-fJ b 7 f t �'JT )J ttl flhTiltJf)/ JJ t � r& 1 Jnvrin s A · 9 o (l( /;:;J>v 
9 Wrl� 1-fEACifl(f}v.J.'r/)jJ{j tA fllí!vlrJ· ��SivtJ tJf! )A c.. .l!t1l1//.w() 
1 0  /7J!Jv't;z}¡v (:t;..,J 7) }1 q tjjH//){)¡1/oJ OdjJ. �4lr,� 'lO e/ /,cJJtv 
1 1  1 

1 2  

1)/J
j 

Protésiorial dE 1 OEFA. �i : z :¡ t 3J :¡:; 9 

lJJJI . . 
groq 

lÚurr ,8t �d#ct J 
6cJC(¿9Cf fS 

. 

-.?_y 
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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" / '0)1 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 6 
utfl 

-rJó Cf  f!S:f 
t; r ¡l;lf3 S 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del : 
Entrevistado 1 Razón Comercial lk5ABYM�MJ/I/Il ftíJ 1 ¡p;e 5 e"- 1. 

Dirección del : 
Usuario 1 Comercio : 
RUC: t 

W 1 Nombre del 
Comercial 
del Plaguicida. 

4;!t !1iJ7tJ o ¡{!a.. ;¡;o - /(¿y""� -J-YtlrfJJ , 
52o [/ f1 33RI 5() ?- 1 DNI:� (/2b '1 Se¡ �FECHA: ?@S'/2CJ /Z 

Ingrediente 
activo del 

Plaguicida. 

Titular del 
registro del 
Plaguicida. 
(Fabricante) 

Cantidad Disposición de Residuos Personas 
vendida peligrosos de Plaguicidas Expuestas 
aproximada vencidos y envases. 
Kg / lit 1 Recolección Relleno 
mes/año Municipal Sanitario 

c'? 3  

Personas enfermas por 
plaguicidas. 

Femenino 1 Masculino 

r:�c� 2-ó Ji 

� /�'/G:o 

� 1 "'  I'C..tMZnr� '"VIJlUcTYff''-q-·v-....,, - . •  'ttt'"f"" '-"t-... , -..,.... _,-1:' -17\'/....- ' - 1 1 1 1 1 1 - . ' _ . _ - . ;¡'- 1 A r)..J 7 

1- p /(;J k;� ()fÍO� ' 

-SJo ·fYJv. � <;')- o 0 t' t? 'f 5 /  O 
f:>v �;1, U-f 4 1  q 2 (!JI/p 1 f-' .. ' . J /  ¡"¡ ? 7 /1 

l&dc Api[;)li s�- IJIVlro t  W;tVlJoóJ.>Wf? 
J � .  1/ucwa; /;/ � C6 2..5 2.(; 1(( Encargado de la Tienda de Agroquímicos. 

/2ue. .' 2tJf201fJ :;f66 j)�.L ,' {)¡! 26 tJsc¡ 
R Pl)J , /uJ D /tJ � 3-tJ�e;o )L. \ 

�V#fJ.Il'DAfij/iiiftJc. ' " S.:t- � f.Q;LP 
11/ Cte.e!rLJ) /ÚcWL(t/ 2-7!':/ . u , , _ _  ,., ,.,  ln ./ .Al \ L - ,/,. '7' - fl 
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"Año de la Integración Nacio� el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" • 

Decenio de las Pe� _.l> con Discapacidad en el Perú" tfl/1 0 6 14 { :((. 
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del : 
Entrevistado 1 Razón Comercial A G � o  va1€ct/,1/fJ!li/J � /tiJ 2() ¿) '(_ 8MJ 61 '¡(,(_ 

Dirección del : 
Usuario 1 Comercio : 
RUC: 

No 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 0  
1 1  
1 2  

Nombre del 
Comercial 
del Plaguicida. 

'Yitt!/)� (:p¡�;�t/) 
"¿M�J�JddJ\1 ( lf,<;¿/f;ul, 
-�' f-(JJJ (A��f;"t-abJ) 
Í¡) IZO t�JJL S l! o ( h'ii' e/ 
0 rJ714Jt E. (j;:¡c v'?h� 

f2Mfll)( 2 )í C f (PJf.!" 
TitÍ -c,¡v �  (j()("Fv¡vs) 

IU'I/L (r v sL{�sr) 
' 

í 

. j!JJ,¡ 
Profesional del OEFA. 

CJJ !/r¿ �J t�o N:_ s-1 r _ H IJ 1 ;//J 1 - I y;v.; lt:h 
2 c.) l.r Cl .3 z ¡  '3 .y e¡ O 

Ingrediente Titular del 
activo del registro del 

Plaguicida. Plaguicida. 
(Fabricante) 

�¡¡,e?-;:c:t/;;A " 2 Jf!J) {>¡¡ y6t{ J j"j 
í'ffflh(;iPnU; Y¡ P ) �tJiUt er r /J 

é �Pif't",J:o::.zs!1 HJIIH f p .S)) 
) �u J).j � p¡#J; 5L/ b q¡ jrt¡( ,_ <:))) 

Ll>)d 6ci!J (jYJlótri M '! L n;¡e_ . S, ) 
rJ (iiJt�.dl.ifN Zso q � IJ �¡)f)6 ;U'I1 
kho!ñ1llr-�/,.,Jli" vo 1fl TQc . s·.b 
/Úli7Mldt'l/Jb1 5D e r¡ ji <ltJIJ{JiliH 

DNI: 1 FECHA: 
J/)ff3 5 �bq 2 lf  ¿z/(} s /zú/ 2-

Cantidad 
vendida 
aproximada 
Kg / lit 1 
mes/año 

1 t.¡ 5 ey-4<Zb 
í?Ott� 
6 cJ  !27/tm� 

;Eu e!/&u 
.f .s olí 0iiJJ 
3 S a-/);i;;'¿ 
s s e't/Au,o 

/(o .el;dtt t) 

Disposición de Residuos Personas Personas enfermas por 
peligrosos de Plaguicidas Expuestas plaguicidas. 
vencidos y envases. 
Recolección Relleno Femenino Masculino 
Municipal Sanitario 

� 03 - '?uJt¡¡, /) ( - - C�u-?1 
...-- -· ¡-1� 

/ 

'JZ-.r¡.e IWJ7i6vt't4/ ;Jfd)J 
� 

Encargado de la Tienda de Agroquím1cos. 

/)m . - C 53 5  RG q Z l.f  

�.....s-
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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 1/11 - Ob1l!2t5 
(}ft{ - q c¡� L{  tfg� 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE PLAGUICIDAS EN LOS SECTORES 
AGRICOLA Y COMERCIO DE PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO- IQUITOS 

Nombre del : 
Entrevistado 1 Razón Comercial /A6!l0 fé(il!JriéJ f ( C¿Jft/2/lt. 5 12 {_ . 

Dirección del : 
Usuario 1 Comercio : 
RUC: 

No 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 0  
1 1  
1 2  

Nombre del 
Comercial 
del Plaguicida. 

{j,s Zt/é!J ( �t�Jd,¡ 
I'J Yr IJ ct { ( tzc.l �lulh) 

Ct:w ¿t,d IJN f 1-AJRd?c¡/IJ) fr f-!H o->t> Al 6 DO !.t.( tir, � 
�f.1r f(e1(J:;.,,w [/lut!JJ) 
�..¡o¡¡_,f(/¡AJ LS (:t;;.;J?{/ 
!f./.u!ltLn {/( (�Jdl) 
f> R f: C./ J/fJJv (1iP ,}P 'f¡ Cl� 

4-lfJDr!JL 5f/Ol-C (rM) 

) Profec¿:EFA 

C1(]¡¡ r¡  6';f.<J U N o_  IZL/5 - J:fJu// {) S 

2 o  Y Ll SG-2 -:t s J I 

Ingrediente 
activo del 

Plaguicida. 

6tiltJJ!f'1o �¡t?pj 
ÍLLL�dlll 17Ji/Cl(l 
1¿1Jtf.�IV' L!!Oq, 
t) !teliJLJJd�P/JoJ 60o 
c!OJ!Jvr/J-7/-oJ Vfr) 
1 Cu;mtuth!utJ. 
!).ti 11 �r/IJ J»A., A z 
/J/ttJrJ¡m-Jtfl7n:vJ. 

D f1t'!t!fLl!clrJf/I&J 5c 

Titular del 
registro del 
Plaguicida. 
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MODELO DE ENCUESTA DE 29 PREGUNTAS PARA EVALUAR A LOS 
AGRICULTORES EN EL MANEJO DE PLAGUICIDAS. 



. . · . 

Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de 
' 

Evaluaci6n y 
Fiscalización Ambiental 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el 
"Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

ENCUESTA PARA AGRICULTORES SOBRE USO Y MANEJO DE COP'S Y OTROS 
PLAGUICIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO 

l. DATOS GENERALES 

1 .Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

2. Edad 

Menor de 20 años O 
41 a 50 años D 

3. Sexo 
Masculino O 

4. Grado de instrucción 

20 a 30 años D 
Más de 50 años D 

Femenino CJ 

31 a 40 años n 
o 

Sin instrucción O Primaria O Secundaria D Superior D 
5. Cuantos años se dedica a la agricultura? 

Menos de 1 año 
6 a 1 0  años B 1 a 2 años B 3 a 5 años 

1 1  a 20 años Más de 20 años 

11. ASPECTOS SOBRE CULTIVOS Y USO DE PLAGUICIDAS 

6. Usa plaguicidas para el control de plagas en sus cultivos? 

SI D NO 

Si su respuesta es SI aplicar las siguientes preguntas de la encuesta 
Si su respuesta es NO, termina la encuesta. 
7. Cuál es el uso de plaguicidas por cultivo principal? 

Cultivo y área Plaga Plaguicida utilizado Cantidad 
(ha) (nombre común) (nombre comercial (Chdas/mochila o 

y presentación) cilindro y mochilas/ha) 

1 

D 

Frecuencia 
de uso 
(veces/ 

camoaña) 

B 

Tipo de envase 
(material del 

envase y 
volumen (L, Kg) 



Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

. . 

Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental "Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

Donde adquiere los plaguicidas que util iza? 

!quitos D Nauta D Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

8. Para qué mercado produce? 

Autoconsumo O Local D San Martin CJ Pucallpa D Exportación O 

1 1 1 .  CONDICIONES DE APLICACION Y SEGURIDAD EN El TRABAJO 

9. A qué hora del día apl ica los plaguicidas? 

Temprano en la mañana D A mediod ía CJ En la tarde [=:J 

---Porque? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 O. Qué medida(s) de seguridad toma en cuenta durante la mezcla y/o apl icación de los plaguicidas? 

Colocar SI o NO según corresponda: 

Lee la etiqueta del plaguicida antes de su manipulación? 

Util iza mascaril la de protección? 

Util iza guantes al momento de manipular y aplicar? 

Util iza camisa manga larga? 

Util iza botas de jebe? 

Aplica en dirección del viento? 

Evita soplar las boquillas cuando se atoran? 

Evita comer o beber cuando fumiga? 
Util iza algún plástico que cubra alguna parte del cuerpo cuando aplica? 

1 1 .  Después de la aplicación de plaguicidas que actividad realiza? Colocar SI o NO según 

corresponda: 

Se baña con agua y jabón todo el cuerpo 

Se cambia de ropa 

La ropa utilizada en la aplicación lo lava separada a la ropa de la casa 

Tiene almacén seguro para guardar el sobrante de plaguicidas 

1 2. Qué hace con el envase de plaguicida después de su uso? Colocar SI o NO según corresponda: 

Destruye los envases utilizados 

Desecha el envase con residuos de plaguicidas B 
2 
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Min1steno 
del Ambiente 

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el 
"Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

Enjuaga el envase antes de desecharlo 

Real iza el Triple lavado al envase 

Reutiliza el envase para llevar agua o alimentos 
Reutiliza para guardar otros plaguicidas o sustancias químicas preparadas. 

Los entierra en el suelo 

Los deja en el campo de cultivo 

Los arroja en canales de regad ío/río 

Los desecha junto con los residuos de su casa 

Los quema en el campo de cultivo 

IV. CONDICIONES AMBIENTALES 

13. Existen fuentes de agua cercanas a su campo de cultivo? 

SI  D NO D 

Si su respuesta es S I ,  cuál( es) son? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Qué uso le da a esas fuentes de agua? 

Pesca o Riego D Abrevadero 
animales 

14. Conoce Ud. el tipo de suelo de su chacra? 

SI D 

D Consumo 
humano D Recreativas o 

NO D 

Si su respuesta es S I ,  de qué tipo es (describir características como color, textura, etc)? 

15. Ha observado animales silvestres dentro o cerca de su chacra? 

SI D NO D 

Si su respuesta es S I ,  qué tipo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Con qué frecuencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

V. NIVEL DE INFORMACIÓN Y CAPACITACION EN PLAGUICIDAS 

16. Ha participado en alguna capacitación sobre los peligros del uso de plaguicidas y sus efectos en 

la salud y el ambiente? 

SI D 

Si su respuesta es SI , quién lo organizó? 

Empresas de agroquímicos 

Agencia Agraria 

NO D 

B 
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-Organlsmode" Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

' . 

Evaluación y ' Fiscalización Ambiental "Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

SE NASA 

Junta de usuarios 

Otros (especificar 
B 

1 7. Realiza una evaluación de plagas y controladores biológicos previa en su campo de cultivo antes 

de aplicar plaguicidas? 

SI D NO D 

Si su respuesta es SI ¿Qué observa específicamente (describir)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 8. Durante la preparación de los plaguicidas, considera las dosis recomendadas en las etiquetas 

para su aplicación por cultivo? 

SI D NO D 

Si su respuesta es NO ¿Usa más o menos cantidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

19. Reconoce la peligrosidad de los plaguicidas según la banda de color en el envase? 

SI D NO D 

Si su respuesta es S I ,  que color corresponde a los plaguicidas extremadamente peligrosos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

20. Respeta el periodo de carencia (tiempo entre la ultima aplicación de un plaguicida y la cosecha) 

en sus cultivos? 

SI D NO D 

Si su respuesta es NO, porque? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

VI. PERCEPCIÓN DE RIESGO Y EFECTOS DE LOS PLAGUICIDAS 

21 . Cree que los plaguicidas contaminan el ambiente? 

SI D 

Si su respuesta es S I ,  qué recurso contamina o afecta más? 

Agua O Suelo D Aire D 

NO 

Animales O 

D 

Todos O 

Porque? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

22. Cree que el uso de plaguicidas afecta la salud? 

SI D NO D 

Si su respuesta es S I ,  con qué enfermedad( es) lo relaciona? Colocar SI o NO según corresponda: 
4 



Ministerio 
del Ambiente 

I ntoxicaciones agudas 
Cáncer 

Malformaciones en neonatos 

Abortos 

Esteri lidad 

Afecta sistema nervioso 

Otros (especificar) 

Organismo de ',,, Evaluación y ' ' FiscaHzación Ambiental 
Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

"Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

23. Ha sentido después de aplicar plaguicidas algún síntoma de malestar? 

SI D NO D 

Si su respuesta es S I ,  que síntoma? Colocar SI o NO según corresponda: 

Mareos 

Dolor de cabeza 

Visión borrosa 

Náuseas 

Dolores en el cuerpo 

Otros (especificar) 

24. En caso de sentir algún malestar descrito, ¿a dónde acudiría para su tratamiento? 

Posta de salud 

Hospital de Puno B 
Se atiende en casa O 

Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

25. Viven famil ias en los alrededores de los terrenos de cultivos en su localidad? 

SI D NO D 

26. Se encuentran escuelas cercanas a los terrenos de cultivos en su localidad? 

SI D NO D 

27. ¿Los recipientes ( envases de plástico, bolsas) de plaguicidas, fungicidas y acaricidas donde los 

bota, marcar con un SI o NO ? 

• A la basura pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

• Al botadero cercano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lo guarda en un lugar de su vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

• Otros especificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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Decenio de las Personas con Discapacidad en el Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de 
Evaluación v 
Fiscalización Ambiental "Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

28.¿Usted reúsa los envases de plástico de los plaguicidas , fungicidas , acaricidas en que ? 

• Para guardar agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

• Para guardar comestibles( azúcar, sal, arroz, harinas, aceites) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

• Para guardar utensilios ( herramientas, cubiertos, cuchillos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

29.- Marcar con una X si es plaguicida, fungicida, acaricida y pesticida que usted compra 

continuamente para eliminar las plagas en sus cultivos: 

No NOMBRE COMERCIAL DEL INSECTICIDA - FUNGICIDA PRODUCTOS SI NO 

- ACARICIDA -PESTICIDA UTILIZA UTILIZA 

1 ATRAZIN 500 G/L INSECTICIDA 
2 LINDANO INSECTICIDA e 3 METAMIDODOPHOS INSECTICIDA 
4 ALDRIN INSECTICIDA 
5 CARBOFURAN INSECTICIDA 
6 CLORDANO INSECTICIDA 
7 ANACONDA INSECTICI DA 
8 SKKURA FUNGICIDA 
9 CAPTAFOL INSECTICIDA 
1 0  ZETRON 71 O SC FUNGICIDA 
1 1  ENDRIN INSECTICI DA 
1 2  ANTRACOR 600 GR/ L FUNGUICIDA 
1 3  BULLDOCK 015 INSECTICIDA 
1 4  DDT INSECTICIDA 

-1 5  CYPERCLIN INSECTICI DA 
1 6  CLOROBENCILATO INSECTICIDA 
1 7  FURADAN 4F INSECTICIDA 
1 8  MIREX INSECTICIDA 
1 9  SKMATA INSECTICIDA 
20 DI NOSEB INSECTICIDA 

21 SENCOR 480 G/L HERBICIDA 

22 HEXACLOROFENOL INSECTICIDA 

23 EMBATE HERBICIDA 

24 PARATHION ETILICO INSECTICIDA 

25 FORDAZIN FUNGICIDA 

26 KARATE INSECTICIDA 

6 
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27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

Mimsterio 
del Ambiente 

HEPTACLORO 

DIOFURAN 

LASSER 600 G/L 

FOSFAMIDON 

MATRIX 

CYPERCLIN25 

FITORAZ 76% 

CLORDIMEFORM 

BAZUKA 

SENCO 

BINAPRAXIL 

TIFON 

BATALLA 

MONOCROTOFOS 

PO UNCE 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

OXIDO DE ETILENO 

SALES DE DINOSEB 

CICLON 

PENTACLOROFENOL 

DNOC ( D IN ITRO ORTOCRESOL) 

SHERPA 

DIBROMURO DE ETILENO 

POSITRON 69 PM 

PARATHION METILICO 

MACHAZO 

ZETRON 720 G/L 

PENTACLOROFENOL 
HEPTACLORO 

MATADOR 600 G/L 

DIELDRIN 

THODONON 600 SL 

DICLORURO DE ETILENO 

BANECTRIN 

STAR 3CE 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el 
"Año del la Integración Nacional y el reconocimiento de nuestra Diversidad" 

I NSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICI DA 

INSECTICIDA 

HERBICIDA ) 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

HERBICIDA ) 

INSECTICI DA 

INSECTICIDA 

HERBICIDA ) 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICI DA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

FUNGICIDA) 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

FUNGICIDA 

INSECTICIDA 
I NSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

INSECTICIDA 

ACARICIDA 

INSECTICIDA 

Nombre del encuestador (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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1 8.3 ANEXO No 3 

DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN EN EL MANEJO SEGURO DE 
LOS PLAGUICIDAS, COMO: MANUAL DE MANEJO SEGURO DE 
PLAGUICIDAS, TRÍPTICOS DE FUNCIONES DEL OEFA. 



. ' \ 

Lee cuidadosamente 
las in strucciones de 
la etiqueta y en caso 
de que tengas duda. 
preg(mtale al 
distribuidor o a un 
técnico. 

./.\. Siempre usa LU guantes de hule 

Úsalos te protegerán del contacto con el 
plaguicida 

Usa equipo de protección: 
• Pantalone-5 largos 
• camisa de manga larga 
• CiUi:Jfllt'$ fm¡wrrneabl� d� plástico gruqso 
• Sombrero de ala ancha 

impermeable 
• Bot3s de hule ,in forro de algock)n 
• Gafas. lentes de seguridad 

o c:�rl'rtas 
• Ma.scarillas par8 polvo n 

respirodore$ 

06/09/20 1 2  

Compra el 
plaguicida, 

revisando que esté 
en su envase 
original y tenga 
etiqueta con 
registro. 

La seguridad nos da vida segura para Ud. y su familia y no empobrece nuestra economía famil iar. 
Guarda los 
plaguicidas bajo 
l l ave y en un lugar 
segu ro, fuera del 
alcance de los 
ni i'los . 

� Almacena � bajo llave 

Dosifica lo necesario v evita la 
contaminación de los suelos, el aire v el 

agua 

Mezcla el plagulclda 
utilizando equipo de 
protección y un 
agitador de madera u 

otro material, NUNCA 
con la mano. 
Al mezclar el plaguicida alejate de la casa, los 
niños y animales. 

/:\. Usa mascarilla para � l iquidas y vapores 

1 



Prepara 
únicamente la cantidad de mezcla 
necesaria para 
cubrir la superficie 
a tratar y aplícala 
hasta ser agotada.  e NUNCA pongas 

el sobrante en 
botellas de 
bebi.das. 

Llena el tanque de 
las aspersora 
siem pre a favor del 
viento, evitando 
derrames. 

/J\ Usa mascarilla para � líquidos y vapores 

R.avisa qu.a tu 
aspersora no tenga 
fuga:s, usa la boquilla 
y presión correctill . 
NUNCA destapes la 
boquilla con la boca. 
hazlo con un cepillo 
de cerdas suaves o 
con una paja. 

� NUNCA uses tu boca � para destapar boquillas 

J . .  

06/09/20 1 2  

Para deshacerte de los 
envases: 

• Agrega agua lin-Pa al 
envase vedo hasta la cuartA 
parte de su C<lpacidad, 
tápalo y agitalo hacia arrim, 
I�<K:ia abajo y a lo> ladO$, 
durllnte 30 segundos 

• Vacia el contenido en el 
tanque de la aspenore 

• Repite la operación tres 
veces 

• Una vez lavado el envase, 
perlóralo 'J l!év.>lo 111 centro 
de acopio más cercano 

El viento puede llevar los plaguicidas v 
contaminar el aire , suelo v agua de la zona 
generando deterioro de la salud de la 

ón de la flora , fauna v el ambiente. 

Aplica d e  
p referencia los 
plaguicidas 
durante las 
primeras horas del 
dfa o por las tardes. 

� NUNCA lo hagas 'IC:;:il' contra el viento. 

Quítate el equipo 
de seguridad y 
lávate antes de 
comer, beber o 
fumar. 

� NUNCA fumes. '1:7 comas o bebas 
cuando estés manejando 
plaguicidas. 

2 



Protege tu salud y la 
de tu familia, no la 
expongas con ropa 
contaminada. 
Báñate y lava por 
separado la ropa 
que utilizaste para 
aplicar los 
plagu icldas. 

En caso de 
intoxicaciones, 
busca ayuda en el 
Centro de Salud más 
cercano y lleva el 
envase con la 
etiqueta del 
plagulclda que 
ocupaste. 

06/09/20 1 2  

Busca atención 
médica si te sientes 
con mareos, vómito, 
dolor de cabeza o 
dificultad para 
respirar 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN - OEFA 
SUBDIRECIÓN DE LINEA DE BASE Y AGENTES 

CONTAMINANTES 
CUALQUIER EMERGENCIA DE DERRAMES, CONTAMINACIÓN DE 

AIRE, SUELOS Y AGUA COMUNICARCE 
EL AREA DE SUSTANCIAS QUIMICAS 

Calle Manuel Gonzales Olaechea N• 247 San Isidro - Lima 

Telef:7176063 , mail: jollvas@oefa.gob.pe 

3 



1 8.4 ANEXO N°4 

LISTADO DE PRODUCTOS DECOMISADO� AÑ@ 2011-2012, 
ALMACENADOS POR LA SUNAT- LORETO . 



INFORME N° ()!,Z_ 2012-SUNA T/JLOOJO.-

A 

DE : 

CPC ROSA NILA VELA VELA 
Jefe Dpto. Recaudación y Contabilidad 

Lic. A dm. y CPC JUAN T. LA ULA TE A CHO 
Ene de A lmacén de Mercanclas 

ASUNTO Mercancla para su retiro y/o pronunciamiento por parte de 
SENASA - LO RETO 

Referencia Art. 186° de la Ley General de Aduanas - Decreto Legislativo N° 

1053. 
FECHA /quitos, ·1 '5 Mf�R ,  ;;�V . .  ': 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  

NO 
0 1  

0 2  

03 

Mediante el presente tengo a bien dirigirme a usted para hacer de su conocimiento que, de acuerdo al 
artículo 1 86° de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 1 053, la misma que a la letra 
dice: "La Administración Aduanera pondrá a disposición del sector competente las m ercancías 

restringidas que se encuentren en situación de abandono legal, abandono vol unta rio o comiso. 

El sector com petente tiene un plazo de veinte (20) días contados a partir del dla siguiente de la 

recepción de la notificación para efectuar el retiro de las mercancías o pron uncia rse sobre la 

modalidad de disposición de las mercancías. 
Vencido el citado plazo sin que el sector competente haya recogido las mercancías o sin q ue 

haya e mitido pronunciamiento, la Ad ministración Aduanera procederá a su disposición de 

acuerdo a lo que establezca el Reglamento. 

DOCUMENTO CANT MERCANCIA SITUACION V.E.US$ 
226-000C-CA-20 1 1 -000434 08 Bolsas de semil las de pasto de Comiso 
AIIC-20 1 1 -0203-000203 1 kg c/u, ind. Brasi l  era. marca: Administrativo 1 60.00 

CHIMBOTE Zamba 

226-000C-CA-20 1 1 -000450 1 2  Latas de marca: Res, marca Comiso 
AIIC-20 1 1 -0203-0002 1 2  química para ganado d e  250gr Administrativo 360.00 
CHIMBOTE c/u, ind. Panamá 

226-000C-CA-20 1 1 -0005 1 2  02 Sacos c/alimento balanceado Comiso 
AIIC-20 1 1 -0300-000 1 98 para ave, de 50gr, ind. Brasilera, Administrativo 1 00.00 
PATRULLAJE marca: Racao. 

TOTAL us s 620.00 

l .  CONCLUS IONES: 

En cumplim iento de lo dispuesto en la Circular lNAR-CR-005-2002 debe procederse a la entrega de 
la mercancía al sector correspondiente previa suscripción del Acta de Entrega respectiva. 

La Comisión de Disposición de Mercancías debe efectivizar la entrega de las mercancías a la 

SENASA-LORETO; caso contrario, deberá comunicar las acciones a la Comisión Central. Se 
adjunta copia del Acta mediante el cual fue incautada dicha mercancía. 

Atentamente. 



1 8.5 ANEXO N° 5 

INVENTARIO DE PLAGUICIDAS EN EL ALMACÉN DEL SENASA - LORETO 



& .[" 

# 

CANTIDAD 

10 

07 

03 

03 

01 

06 

01 

02 

02 

06 

07 

06 

08 

01 

03 

02 

01 

I NVENTARIO DE PLAG UICIDAS SENASA - LORETO 
Dic-11 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

A D H E RE NTE I N RECOR 

M E MOR/INSECTICIDA AG R ÍCOLA 

S U KKOI/INSECTI CIDA AGRÍCOLA 

M IS I L/ IN SECTICIDA AGRÍCOLA 

SEVIN 85 P . M/INSECTICIDA 

THIONEX 3 5  EC/ I N SECTICI DA 

AG R ÍCOLA 

THIONEX 35 EC/ I N SECTICIDA 

AGRÍCOLA 

HORMIG EL/ CEBO PARA HORM IGA 

H O RMIX/CE BO PARA HORM IGA 

M 1 REX/I NSECTICI DA 

P ROGIBB 10 SP/RE G U LADOR 

CRECI M I E NTO AGRÍCOLA 

M IS I L  600 S L/INSECTICIDA 

BOTR IZIN 50 FW/ F U N G ICIDA 

BAZUKA/H E R B ICIDA 

BAZUKA/H ERBICIDA 

HOJA ANCHA/ H E R B ICIDA 

SU KKOI/INSECTICIDA AG RÍCOLA ------- - -------

PRESENTACIÓN 

F RASCO 500 

m i  

F RASCO 500 

m i  

F RASCO 500 

m i  

F RASCO 500 

m i  

Caja d e  1 KG. 

F RASCO 500 

m i  

F RASCO 1000 

m i  

2 5 0  gr. 

225 gr.  

500 gr. 

10 gr.  

250 m l  

250 m i  

1000 m i  

1000 m i  

1000 m i  

1000 m i  

LABORATORIO REGISTRO SENSASA LOTE 

NO TIENE 937-2000-AG-SENASA NO TIENE 

SM San Miguel 
NO TI E N E  951-2000-AG-SENASA 

I n dustria 

C I FARMA S.A 633-98-AG-5ENA5A 70600056 

S I N OCHEN 

N i ngbo LTD. 
743-98-AG-SENASA NO T I E N E  

FARM EX S.A 2 1496-AG-5ENASA 50804 

FARMAGRO S.A 957-2000-AG-SENASA 0702191-3 

FARMAGRO S.A 957-2000-AG-SENASA 07012201-2 

AGROLACH NO TIENE NO TI E N E  

TRANSFORMACIÓN 
NO TIENE 1 1408 AGROQUÍMICA S.A 

FERTIBRÁS S.A 
040-07-

NO TIENE 
5245 

VALEN 149-736-
NO TIENE 

BIOSIE NCES 54 

SI NOCHEN 
743-98-AG-SENASA NO T I E N E  

N i ngbo 

CHI MAC 
468-97-AG-SENASA 70300084 

AG R I P HAR 

SHANDONG 
329-96-AG-SENASA 80748 

P E STICI DE 

SHANDONG 

P ESTICIDE 
329-96-AG-SENASA 90608 

B I ESTE RFELD 

u.s 
170-96-AG-SENASA 800702 

CIFARMA S.A 633-98-AG-SENASA 80800030 

FECHA DE 
CONDICIONES 

EXPIRACIÓN 

F rasco sel lado -
NO TIENE 

a lcohol pol ivi n íl ico 

Ju n-09 Frasco sel lado 

' 

May-09 Frasco sel lado 

NO TI E N E  F rasco sel lado 

Abr-14 Caja en m a l  esta do 

Nov-08 F rasco Sel lado 

Nov-09 Frasco Sel lado 

Sep-09 Bolsa sel lado 

NO TI E N E  Bolsa Abierta 

22/10/2009 Bolsa sel lada 

01/12/2011 
Bolsa peq ueñas 

H ú medas 

NO TIENE Frascos sel l lados 

Dic-08 Frascos sel l la dos 

Ago-08 Frascos sel l lados 

Sep-10 Frascos sel l lados 

Ju n-10 F rascos sel l lados 

J ul-10 Frascos sel l l ad os 



� 

' 

� -

NOMBRE DEL PRODUCTO .� • PRESENTACIÓN LABORATORIO REGISTRO SENSASf � LOTE 
FECHA DE 

CONDICIONES CANTIDAD 
EXPIRACIÓN '- SCA 

01 G RAMOXON E/H ERBICIDA 1000 m i  S I N G E NTA S.A 298-96-AG-SENASA J u l-10 Frascos sel l lados 
868351 

01 A M I N ACRYS/ H E RBICIDA 1000 m i  D U P OCSA 748-98-AG-SENASA 
16-08-

F rascos sel l lados Mar-10 
80601 

01 
ACTIVOL/REG U LADOR CRECI M I E NTO 

Caja de 1 0  gr. M E DE NTE LTD 030-SENASA 5 1 667 May-09 Caja abierta 
AGRÍCOLA 

0 1  ADE RAL/COADYUVANTE AG R ÍCOLA 1000 m i  T.Q.C NO TIENE 61178 Ju n-10 Frasco sel lado 

Bolsas de 500 
P ROCH ROM Bolsas pequeñas en 

M I REX - S FORM ICIDA * 
065-05-

estado regular  d e  6 5  I N D U STRIAS NO TIENE Ene-07 
gr. 1 600 

QU I M I CAS fa b ricación brasi lera 

* El P r9ducto denominado M I REX - S FORMICIDA, se encuentra en el a lmacen de la D i rección Regional de Agricultura, Sector 09 de Octubre Belén . 

los demás prod uctos están a l m acena dos en los ambientes del  SENASA-loreto 

sa , 
Nombre: lngo Carlos Augusto Rodríguez Gola 

D.N.I No 05270852 

/ 


